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ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY No. 347 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
FOMENTO MUNICIPAL 

CAPITULO I 

Naturaleza Jurídica y Domicilio 

Arto. 1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal, creado 
por el Artículo I del D ecreto 497, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial, No. 44 del 2 de marzo de 1990, es sucesorsin solución de 
continuidad del Instituto del mismo nombre y se regirá por las 
disposiciones de la presente Ley. 

Arto. 2. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal, es un 
ente de fomento y apoyo del Gobierno Central a los municipios, 
está bajo la rectoría de la Presidencia de la República; dirigido y 
administrado por su Junta Directiva, como órgano descentralizado 
administrativamente, conforme el Articulo 4de la Ley 290, "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo". 

Arto. 3. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal que 
también podrá designarse con las siglas INIFOM, tendrá duración 
indefinida, personalidad juridica y patrimonio propio, su domicilio 
legal será la ciudad de Managua, pudiendo establecer delegaciones 
en otros lugares del pais. 

CAPITULO II 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
Objetivos y Atribuciones 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. 4. La finalidad del INIFOM es el fomento del desarrollo 
institucional de los municipios en general, el fortalecimiento de los 
gobiernos locales y la administración pública municipal, la 
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promocion de la participación ciudadana y de las capacidades 
necesarias para los procesos de descentralización y desarrollo 
local. 

Arto. 5. Para efectos d e lo establecido cn cl Aroculo antenor, el 
INIFOM tendrá las siguientes atribuciones y funcionen 

a) Brindar asesoría integral alas municipalidades para el mejor 
cumplimiento de sus competencias y atribuciones y hacer todas 
las gestiones y esfuerzos necesarios ante el Gobierno Central 
para que se dote a los gobiernos de Jos immiciplos de los recursos 
financieros necesarios para su desarrollo_ 

b) Presidirla Comisan Sectorial de Descernalización; coordinar, 
evaluar y sistematizar las experiencias del proceso de 
descentralización lucia los municipios, dentro del mano general 
de la politica y estrategias de modernización del Estado, en 
especial incidir cn fomentar la atraccion dc inversion nacional y 
extranjera atrávés dc las instancias gubernamentales pertinentts 

c) Asesorar a los gobiernos locales en el desarrollo de mecanismos 
de gestión municipal que promuevan e institucionalicen la 
participación ciudadana y comunitaria. 

d) Apoyar y facilitar la modernización de la administración 
municipal, mediante el diseño y aplicación de instrumentos de 
organización y de gestión de los recursos humanos orientados 
al desarrollo del sistcma de carrera administrativa,  

e) Promovery asimir tecnicamente los sistemas descentralizados 
de financiamiento municipal, incluyendo el del régimen 
presupuestado municipal.  

f) Promover la cooperación, asistencia e información entre la 
administración del Gobierno Central y los gobiernos locales 

g) Promover, aroeular y apoyar técnicamente la elaboración de 
plancs de desarrollo y de inversión municipal., como instrumentos 
para la promoción del desarrollo local 

10 Apoyar la coordinación sectorial y territotial de los programas 

de inversionesnacionatesy municipales, a fin de racionalizar y 
mejorar la eficiencia asignativa de los recursos disponibles. 

i) Impulsar, coordinar, gestionar, canalizar y, en su caso, 
administrar proyecios de desarrollo municipal con cooperación 
externa, en coordinación con la entidad competente del Poder 
Ejecutivo y las agencias respectivas 

»Diseñar, organizar, coordinar y administrar el Sistema Nacional 
de Capacitación Municipal.  

Brindar asistencia tecnica y asesorta en el diseño, organización 
y desarrollo de tos Sistemas de Catastro Municipal y para su 
coordinación con el Catastro Nacional.  

m) Coordinar, articular y administrar el salema integral de información 
municipal, internmnicipal y departamental y presentar anual mente un 
aloma acercarle' desarrollo del sistema 

n) Promover e impulsarla cooperación descentralizada vel intercambio 
d e experiencias entre municipios y sus relaciones de hermanamiento 

o) Promover conformación de mancomunidades municipales con 
criterios de economías de escala o de eficiencia productiva. de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Municipios vigente.  

p) Fomentar las relaciones interinstitucionales y el intercambio de 
experiencias con otras instancias nacionales e internacionales 

q) Promover el registro de asociaciones de municipios. 
mancomunidades y otras formas de asociación municipal 

r) Promover la publicación de ordenanzas y otros documentos 
municipales a Ira éS de la afición de un Boletín mensual 

s) Gestionar ante la Asamblea Nacional ras leyes necesarias para 
fortalecer juridicamente el proceso de desarrollo municipal, en especial 
las transferencias presupuestarias contempladas en el A ni en lo 177 
de laConstituciónPolitica, 

1) Cualquier otra que le asignen las leyes que le delegue el Poder 
Ejecutivo o que se deriven de su propia naturaleza y objetivos.  

Arto. 6. El INIFOM ejercerá sus atribuciones y funciones con 

absoluto respeto a la autonomia municipal establecida en la 
Constitución Politica y reguladas por la Ley de Municipios . 

CAPITULO III 
 Estructura  Orgánica 

Arto. 7, La Dirección del INIFOM estará a cargo de una Junta 
Directiva, un Presidente Ejcutivo y de un Director General. quienes 
serán asesorados por un Comité Técnico 

Ano. S. La Junta Directivaes el máximo organismo decisorio de las 

normas y politicas cid INIFOM. Tendrá siete miembros, los que se 
integrarán de la siguiente forma:  

a) Un Presidente Ejecutivo designado por el Presidente de la 
República . 

Tres Ministros o Presidentes de Entes Descentralizados designados 
por el Poder Ejecutivo entre entidades relacionadas con el quehacer 
municipal.  

c) Tres alcaldes, electos por los alcaldes de todo cl pais, uno de los 
cuales sed miembro de la Junta Directiva de AMUNTC 

1) Promover, supervisar y coordinar estudios e investigaciones 
en cualquier ámbito de interés municipal. 

Arlo, 9, Los tres alcaldes representantes y sus suplentes en la Junta 
Directiva serán citaos catados anos Para esta elección en primera 
convocatoria. es necesaria la presencia de al menos el sesenta por 
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ciento (60%) de los alcaldes de todo el país; a falta de quórum se 
efectuara una segunda convocatoria y la elección se practicará 
con el cuarenta por ciento (40%) de los alcaldes de todo el país 
y si fuere necesaria una tercera convocatoria, la elección se 
practicará con los alcaldes que asistieren. En su integración se 
deberá procurar respetar elpluralismo político. 

Ano. 10. La Junta Directiva se reunirá cada dos meses en el día 
y hora que acuerde y extraordinariamente, por solicitud de al 
malos cuatro de sus miembros . 

A no. VI Los miembros de la Junta Directiva que son alcaldes 
podrán hacerse representar por sus respectivos suplentes. En el 
caso de los miembros designados por el Poder Ejecuthio, bastará 
una Carta Poda del propietario para acreditar la personería del 
representante . 

Ano. 12. Para la fomación del quórumde /a Junta Directiva será 
necesaria la presencia deun núnirno de cinco de sus mianbros sus 
decisiones se tomarán con el voto favorable de la mayoría simple 
de lo s miembros presentes. En caso de empate, el Presidente tiene 
doble voto. 

Arto. 13 .La lunta Directiva elegirá internamente un Secretario de 
Actas. De los puntos debatidos, acuerdos tomados y eventuales 
oposiciones, se levantará el Acta respectiv a q ue será firmada por 
todos los miembros presentes. 

A no. 14. La Junta Directiva tendrá, las siguientes funciones: 

a) Dafluir y establecer las políticas y estrategias del INIFOM. 

b) Nombrar y remover al Director General_ 

c) Aprobar el proyecto de presupuesto y el informe de su 
ejecución. 

d) Aprobar el plan anual de actividades y el informe evaluativo 
de su cumplimiento. 

el Conocer los informes e implementadas recomendaciones de la 
auditoría interna y externa 

1) Dictarlos reglamentos de organización y de funcionamiento del 
INIFOM. 

g) Aprobar la estructura orgánica del INIFOM. 

h) Aprobar los convenios de cooperación internacional a ser 
suscritos por INIFOM. 

i) Palos casos de ausencia o incapacidad temporal delPresidente 
Ejecutivo, ta Junta Ditectiva podrá nombrar a uno desus miembros 
para que asuma el cargo durante su ausencia 

Arto. 15. Son atribuciones del Presidente Ejecanivo, las siguientes: 

a) Representar al INIFOM ante el Presidente de la República, 

organismos gubernamentales, privados e internacionales y de 
cualquier otra índole 

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos delaJunta Directiva 

c) Celebrar contrato de cualquier tipo con organismos nacionales e 
internacionales o delegar esta función en un miembro de la Junta 
Directiva o en el Director General 

di Representar legalmente al INIFOM con facultades de mandatario 
generallsirno, en asuntos judiciales, extra judiciala y administrativos. 
así como otorgar poderes para estos actos, esta representación es 
delegable en todo o en parte con autorización de la Junta Drrecliva 

e) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva, así como 
elaborar el orden del día . 

1) Nombrar y remover a los funcionarios de dirección y al personal 
de la Institución conforme la ley; ésta función podrá ser delegada en 
el Director General_ 

g) Presentar para la aprobación de la Junta Directiva, el Reglamento 
Interno de la junta Directa y las reformas dela estructura Organizativa 
del INIFOM. 

h) Presentar a consideración dela Junta Ditectiva, elpresupuesto de 
la Institución así como sus modificaciones y anexos para su 
aprobación en la Asamblea Nacional. 

CAPITULO IV 
De la Dirección General 

Arto. 16. La administración general del INIFOM estará acargo deun 
Director General. La selección, nombramiento y remoción del 
Director General se materializa mediante resolución de la Junta 
Directiva. EI Director General durará en el ejercicio de su cargo un 
período de dos años renovables. 

Arto. 17. Paras« nombrada Director General deberá 

a) Ser nacional de Nicaragua. 

b) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 

c) Tener conocimiento y experiencia en asuntos municipales. 

Arlo. 18. El Director General tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva_ 

b) Ejercer la administración general del INIFOM, conforme las 
disposiciones legales y mandatos del Presidente Ejecutivo y de la 
Junta Directiva. 

c) Presentar al Presidente Ejecutivo el proyecto de presupuesto 
anual, así Dama los balances mensuales y anuales. 
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d) Aplicar el reglamento interno de trabajo vigente. 

e) Asegurar el cumplimiento del régimen disciplinario del personal 
delNIFOM, conforme los Reglamentosinternosdeta Institución. 

f) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin 
voto 

g)Resolverlas solicitudes de asistencia técnica de los municipios, 
de acuerdo con las normas generales establecidas por la Junta 
Directiva. 

h) Presidir el Comité Técni co. 

i) Proponer al Presidente Ejecutivo, la organización administrativa 
del INIFOM . 

j) Presentar a la Junta Directiva los balances e informes . 

Arto. 19. El Director General puede ser destituido por haber 
incurrido en cualquiera de las siguientes causales: 

a) Por haber sido condenado por sentencia firme a pena de 
privación de libertad. 

b) Ausentismo injusliticadopor más de cinco días consecutivos . 

e) Responsabilidad civil o pena declarada mediante resolución 

de la Contraloría General de la República, confirmada por los 
tribunales de justicia . 

CAPITULO V 
Del Comité Técnico 

Arto. 20. El INIFOM tendrá un Comité Técnico que será presidido 
por el Direrhar Gcnertal y que estará integrado por los funcionarios 
de la Institución. El Reglamento respectivo regulará su 
funcionamiento. 

Arto. 2 L Son funciones del Comité Técnico, entre otras: 

a) Asesorar a la institución en la materia que sometan a su 
conocimiento. 

b) Facilitar y dar seguimiento a los procesos de modernización del 
INIFOM y de su mejoramiento continuo de sus actividades y 
servicios. 

0E1 seguimiento de lasactividades técnicas de la institución, de 
SUS programas y proyectos 

d) Asesorar técnicamente a la Dirección General para la toma de 
decisiones. 

CAPITULO VI 
Del Patrimonio 

Arto. 22. El patrimonio del INIFOM estará co 'mídenos: 

a) Los bienes y recursos ya adquiridos . 

13) Los recursos y aportaciones que el Estado le asigne en el 
Presupuesto General de la República y por delegación de otras 
atribuciones. 

c) Las aportaciones, contribuciones y donaciones de organismos 
gubernamentales extranjeros y no gubernamentales, nacionales o 
extranjeros. 

d)Losrecursosobtenidasporserviciosprestadosy por rendl m 
de supatrimonio. 

e) Las aportaciones de los municipio s.  

1) Los demás bienes que adquiera o reciba a cualquier título 

Arto. 23. Los inmuebles que ocupe legal mente el anterior INIFOM 
y que están inscritos a favor del Estado, pasarán por ministerio de 
la ley a formar parte del patrimonio del INIFOM. El Registrador 
Público abrirá el respectivo asiento de traspaso con la solicitud del 
INIFOM, acompañada de un ejemplar del medío de comunicación en 
donde se publique la presente Ley. 

Arto. 24. Los bienes muebles, acciones y demás títulos valores del 
Estado que utilizaba o detentaba legalmente el anterior INIFOM, 
serán traspasados por simple entrega y/o endoso del funcionario 
competente al nuevo INIFOM 

CAPITULO VII 
Disposiciones Transitorias 

Arta. 25. EI Presidente del INIFOM continuará en su cargo  y los tres 
alcaldes representantes y suplentes ante la Junta Directiva se 
elegirán de entre el Consejo Directivo, los que durarán al su cargo 
hasta que tomen posesión los alcaldes que resulten electos en las 
proximas elecciones municipales. 

Ano.26. La elección y nombramiento de la pnrnera hurta Directiva 
deberá hacersea más tardar dentro de los sesenta días siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente Ley. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones Finales 

Arto. 27. la presente Ley reforma el Artículo 14 de la Ley 290, "Ley 
de Organización Competencia y Procedimiento del Poder Ejennivo", 
publicada en La Gaceta No. 102 del día tres de junio de mil novecientos 
noventa y ocho, el cual se leerá asi: 

"Los Entes descentralizados que a continuación se enumemn estarán 
bajo la Rectoria Sectorial de: 

1. Presidencia de laRepública 
a) Banco Central de Nicaragua 
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a1. Financien Nicaragüense de Inversiones. 
a2. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

b) Fondo de Inversión Social de Emergencia. 
c) Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales. 
d) Instituto Nicaragüense de Energía. 
e) Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados. f)

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos. 
g) Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 
h) Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. 
i) Procuraduria General de justicia. 
j) Instituto de Desarrollo Rural. 
k) Instituto de Vivienda Urbana y Rural. 
I) Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal." 

Arto. 28, El Presidente de la República dictará elReglamento de 
esta Ley, en el plazo establecido en el Alnado 150, numera 11 O de 
la Constitución Política 

Arto. 29. La presente Ley deroga el Decreto No.497, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 44, del dos de mano de mil 
novecientos noventa y su reforma en el Decreto No. 39-90, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 156 del dieciséis de 
Agosto de mil novecientos noventa y cualquier otra disposición 
que se le oponga. 

Arto. 30. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación por cualquier medio de comunicación social escrito, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los nueve días del mes deMayo del dos mil 
IVAN ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea 
Nacional.PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Lcy de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, veintinueve de Mayo del año dos mil. 
Arnoldo Alemés Lacayo, Presiclente de la República de Nicaragua 

LEY No. 348 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades;  

MATRIMONIAL POR VOLUNTAD D 
UNA DE LAS PARTES^ 

Arto. 1, Refórmese y adiciónase un párrafo al Artículo 3 de la 
Ley No. 38 "Ley de Disolu donde I Vinculo Matrimonial por 
Voluntad de una de las Partes", el que íntegramente se leerá así. 

conyuge que intente disolver su vinculo matrimonial, 
presentar ó personalmente o pormedio de apoderado especialísimo, 
la correspondiente solicitud por escrito, con las copias que señale 
la Ley Orgánica de Poden ludicial. ante el Juez de Distrito deloCivil 
competente, que lo será el del domicilio conyugal, el del otro 
cónyuge o del solicitante a elección de éste, acompañando los 
siguientes documentos: 

1) Certificación de la partida de matrimonio. 

2) Certificación de la partida de nacimiento de los hijos, silos hubiere. 

3) Inventario simple de los bienes comunes . 

Además de las solemnidades establecidas en la Ley, el Poder 
Especialísimo contendrá lo siguiente: juez que conocerá de la 
demanda; nombre y generales del otro cónyuge; nombre y fecha de 
nacimiento de los hijos y a quien corresponderá la guarda y tutela 
si los hubiere; el mandato de interponer la disolución del vinculo 
matrimonial; laposiciónque debe adoptar el apoderado eneltrámite 
demediación; monto de la pensión alimenticia y forma de distribuir 
los bienes en su caso" 

Arto. 2. LapresenteLey entrará en vigencia apartir de su publicación 
en La Gaceta, Diario 0ficial 

Dada enla ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los once días del mes de Mayo del dos mil. IVAN 
ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblus Nacional. PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON, Seamario de la Asamblea Nacional. 

Ponente: Téngase ccmo Ley de la República. PublIquese y Ejecútese. 
Managua, veintinueve de Mayo dcl arlo dos mil. A rno Ido Alemán 
Lacayo. Presidente de la Repriblica de Nicaragua 

DECRETO No. 55-2000 

El Presi dente de la República d e Nicaragua, 

En uso de sus facultades que le confiere la Constitución Politica. 

HA DICTADO 

HA DICTADO 
La siguiente: 

LEY DE REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO I DE 
LA LEY No. 38 LEY  DE DISOLUCION DEL VINCULO 
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Arto. 1 El presente Decreto tiene por objeto establecer las 
disposiciones reglamentarias de la Ley No. 340, Ley del Sistema 
de Ahorro para Pensiones, publicada en Las Gacetas No. 72 y73 
del 11 y 12 de abril del arlo deis mil respectivamente. 

Arta 2 La afiliación es la relación juddica que se establece entre 
una persona natural y una Institución Administradora. Esta 
relación juridica origina derechos y obligaciones salalados en el 
Art. 7 de la Ley y cuyos procedimientos se detallan en el presente 
Reglamento, así como en los Instructivos y demasnormas que se 
emitan para dicho efecto. 

Arto. 3 La incorporación de los trabajadores dependientes e 
independientes al Sistema y su afiliación a una Institución 
Administradora, se establecerá con la suscripción del Contrato 
de Afiliación que se podrá realizar a través de agentes promotores 
representantes de las Instituciones Administradoras o en las 
oficinas de estas. 

Lafeeha de otorgamiento del contrato, determinará el momento 
a partir del 	rig en para los contratantes todos los derechos y 
obligaciones de conformidad ala Ley y el presente Reglamento. 

Las Instituciones AdminHstradoras no podrán rechazar la solicitud 
de afiliacMa de cualquier persona, sita misrna procediere conforme 
al An. 8 de la Ley y conforme al Reglamento. 

Arto. 4 La incorporación al Sistema será individual e irrevocable 
y subsistirá durante toda la vida del afiliado, independientemente 
de que se encuentre en actividad laboral 

Toda persona incorporada al Sistema sólo podrá estar afiliada a 
una Institución Administradora independientemente de que 
tenga uno o más empleos. 

Arto 3 Podrán incorporarse al Sistema todas las personas 
domiciliadas miel país que ejerzan una actividad mediante la cual 
obtengan un ingreso. Los nicaragüenses que residan en el 
extranjero, podrán afiliarse en condi ción de independientes 

Arto.6 Desde la fecha de inicio de operaciones del Sistema, toda 
persona que inicie, por primera vez, una relación de subordinación 
laboral, estará en la obligación de afiliarse a una Institución 
Administradora de su elección, por medio de la suscrip ción del 
contratado afiliación . 

Arta? Cuando el trabajador en un plazo no mayor de treinta dias 
contados a partir del inicio de la relación de subordinación laboral, 
no hubiere suscrito el contrato de afiliación con una Institución 
Administradora, el empleador debera afiliarlo a aquella mala que 
se encuentren afiliados el mayor número de sus trabajadores 
subordinadas. 

Es responsabilidad del empleador, el incumplimiento a b dispueno 
en el presente articulo. En igual responsabilidad incurrirá si 
valiéndose de su posiciónejerce presión sobre el trabajador para 
que no efectúe comunicación alguna, beneficiando asi 

indebidamente a alguna Institución Administradora en particular.  

CAPITULO ti 
SOLICITUD Y CONTRATO DE AVILIACIÓN 

Arto. 8 El Contrato de afiliación estará contenido enunsolo formulario 
el que deberá cumplir estrictamente con lo establecido en el 
Instructivo que para tal efecto se emita. 

Arto. 9 Los formularios deberán ser pre-impresos• contarán con 
numeración correlativa, de conformidad a lo establecido en el 
Instructivo que para tal efecto emita.  

Arto. 10 Para solicitar su incorporación al Sistema. el interesado 
llenará el formulario, completando toda la información requerida y 
adjuntando una fotocopia de su cédula de identidad personal o en 
su defecto otro documento. 

En caso de solicitantes extranjeros o nicaragüenses nacidos en el 
extranjero, deberá anexar una fotocopia de su carnet de residente, 
pasaporte o cédula de identidad personal, según sea el caso . 

Arto. 11 Cuando un afiliado tenga más de un empleador, deberá 
hacerse constar tal situación en el contrato. lo cual será 
responsabilidad del Agente, o del funcionario de la Institución 
Administradora. 

Arto. 12 Las Instituciones Administradoras 	a 
la información y confidencialidad de la misma. correspondiente a los 
datos generales e historial de cada afiliado, los cuales deberán 
mantener resguardados tanto en medios magnéticos como 
documentales.  

La Superintendencia tendrá acceso directo a esta información de 
acuerdo a las disposiciones que se establezcan mediante las 
normativas respectivas.  

CAPITULO m 
TRASPASOS ENTRE INSTITUCIONES 

ADMINISTRADORAS 

Arto. 13 El traspaso producirá sus efectos a partirdel primer día del 
mes subsiguiente a aquel en que se solicite. La Institución 
Administradora del cual se traspasa el afiliado será responsable de 
verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la 
Ley, este Reglamento y los instructivos que se dicten para que este 
sea valido y prodirars los efectos legales correspondientes. 

Las causas que permitan rechazara objetart m traspaso, la forma, los 
plazos dentro de los cuales se deben producir y los medios de 
impugnación a estos rechazos, asi como los plazos y formas para 
traspasar la cuenta individual y los datos generales e historial de 
cada afiliado serán establecidos medra' me instructivo que se emita. 

Arto. 14 De conformklad con lo clispuesto en el artículo 58 de la Ley, 
sí al producirse la disolución de una Institución Administradora los 
afiliados no se incorporan a otra dentro del plazo establecido en el 
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articulo indicado, el liquidador deberá transferir las cuentas 
individual es remanentes a aquellas que sc determinen mediante 
instructivo respectivo. 

CAPITULO IV 
COTIZACIONES 

Arto. 15 Los empleadores deberán descontar de las 
remuneraciones de sus trabajadores las cotizaciones obligatorias. 
Además, estarán obligados a deducir los porcentajes o montos 
quepor escrito sus trabajadores les autoricen tonto cotizaciones 
y aportaciones voluntarias, depósitos voluntarios o ambos, de 
conformidad a lo establecidoenlaLey, a contar del mes siguiente 
a aquel en que el empleador roriba la autorización correspondiente 

La remuneración y renta mensual utilizada como base para 
determinar las cotizaciones obligatorias y voluntarias será 
determinada por la Superintendencia de Pensiones . 

Los empleadores deducirán además, la cotización destinada a 
financiar las prestaciones de salud y riesgo profesional, en 
conformidad a lo establecido en el Arto. 119 de la Ley . 

Los trabajadores que cuenten con dos o más empleos, deberán 
cotizar al Sistema por cada uno de ellos, los cuales deberán 
sumarse, para los efectos de aplicar el limite máximo de cotización_ 
La Institución Administradora deberá verificar el cumplimiento 
global de los limites establecidos para los efectos de lo señalado 
en el Arto. 23 de la Ley. En los casos de pago en exceso se 
procederá de acuerdo a lo determinado en el instructivo. 

Las cotizaciones se acreditarán en las cuentas individuales 
respectivas solo una vez que hubieren sido efectivamente 
enteradas. 

Arto. 16 El trabajador independienteque desee cubrir el riesgo de 
invalidez o sobrevivencia para el mismo mes ni que pague la 
cotización obligatoria, no habiendo cotizado en el mes anterior, 
deberá ad manifestarlo, pagando la cotización que tiene pendiane 
y además la que corresponde al mes que desea cubrir, la que en 
todo caso cubrirá dichas eventualidades a contar del pago 
efectivo a la Institución Administradora. 

A rto. 17 Tamo el trabajador dependiente como el independiente 
podrán efectuar aportaciones voluntarias directamente en la 
Institución Administradora, las que se abonarán en la cuenta 
individual de ahorro para pensiones respectiva. 

CAPITULO V 
RECAUDACIÓN 

Arto, 18 Los empleadores, por los afdiados bajo su depcndencia 
y los trabajadores independientes deberán declarar y pagar las , 

cotizaciones correspondientes a los ingresos mensuales 
imponibles dentro de los cinco primeros dias hábiles del mes e.  

siguiente a aquel en que se devengaron. El INSS o la empresa 
facultada para la recaudación deberán distribuirlas cotizaciones 
a cada una de las Instinicianes Administradoras en un plazo de 

cinta ellas hábiles, los que podrán ser negociados con las mismas 
para recibir tanto las cotizaciones, como los intereses 
correspondientes, y de acuerdo a los procedimientos y normas que 
se establezca en el instructivo que se emita . 

Asimismo, el INSS o la entidad recaudadora con la que este opere. 
estaránobligadas a seguir las acciones administrativas y judiciales 
respecto de las cotizaciones adeudadas y sus intereses moratorios. 
dentro del plazo de treinta días las administrativas y noventa dias las 
judiciales, contados desde la fecha en que debieron ser enteradas. 
de acuerdo a los procedimientos y normas que se establezcan en el 
instructivo que se emita. 

Arto.19La Superintendencia estará obligada a dictar un instructivo 
de carácter general respecto de la forma, procedimiento. sistemas 
operativos, tratamiento de las situaciones especiales, formularios, 
acreditaciones y medios depruebas quepermitanregular lo relativo 
alpago de cotizaciones obligatoriasy de aporte volumario, plazo de 
pago, declaración depago, procedimiento de pago, tratamiento de 
las cotizaciones adeudadas, procedimientos administrativos y 
judiciales para el cobro, contratación de servicios y condiciones 

mas que se deben establecer en los contratos entre las 
tituetnes Administradoras y el INSS ola institución recaudadora 

y tratamiento de pago en exceso. 

CAPITULO VI 
INSTITUCIONES ADMINISTRADORAS 

DE FONDOS DE PENSIONES 

Arto. 20 Los interesados en constituir una Institución 
Administradoray éstas unavez autorizadas, deberán abstenerse de 
realizar actos que constituyan o pudieran constituir competencia 
desleal, entendiéndose por éstos especialmente. las acciones 

vidas con la finalidad de conseguir, en provecho propio, 
de afiliados y/o una mayor participación en el mercado, 

ofreciendo a los actuales o futuros afiliados, beneficios que estando 
directamente relacionados con las actividades que efectúan las 
Instituciones Administradoras, puedan éstas hacerlo en condiciones 
de ventaja, valiéndose de la posición de los accionistas. 

Arto. 21 El capital social que se requiere de conformidad al artículo 
29 de la ley se acreditará ante la Superintendencia de Pensiones 
mediante la presernación de los correspondientes balances generales 
y estados de resultados, en el mes d e enero de cada ano, de acuerdo 
a las normas que la Superintendencia fije . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, la 
Superintendencia de Pensiones, enel ejercicio de sus facultades de 
fiscalización, podrá exigiren cualquier momento a las Instituciones 
Administradoras la confección de estados de situación, balances 
parciales o ambos. Si de dichos estados financieros apareciera que 
el capital de una Institución Admilustradora no se ajusta al mínimo 
exigido, estará obligada a cubrir la diferencia completándolo en el 
plazo de noventa días a concorde la fecha del estado que demuestre 
la reducción del capital. 

En caso que la Institución Administradora no complete el capital 
mínimo dentro de eseplazo, la Superintendencia deberá revocar su 
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autorización de existencia y proceder a la liquidación de la 
sociedad . 

A rto.22 La Superintendencia determinará la forma y los 
procedimientos que se deben seguir para los efectos de aumentar 
el capital social mínimo cuando concurran las circunstancias que 
establecen los literales a) y b) del Art. 29 de la Ley. 

Entodo caso, los aumentos de capital deberán enterarse en dinero 
efectivo 

Arto.23 Los interesados en constituir una Institución. 
Administradora, deberán presentar ante la Superintendencia, 
debidamente foliados, en tres ejemplares, lo siguiente: 

a) Solicitud ante el Superintendente, de acuerdo a los requisitos 
que determine la Superintendencia. 

b) Hoja de vida de las personas que participan como Directores 
propietarios y suplentes iniciales, señalando sus referencias 
bancarias y crediticias . 

c) Declaración sobre los bienes de su propiedad y su renta, de 
acuerdo a la normativa que para tal efecto emita la 
Superintendencia, con respecto a las personas naturales y juridicas, 
y extranjeros. 

En caso de realizarse en el extranjero deberán presentarse las 
declaraciones debidamente autenticadas. 

d)Declaración en el cual se exprese de que las personas naturales 
y los representantes legales de las personas jurídicas no se 
encontraren incluidos ea /as circunstancias y prohibiciones 
especiales aque se refieren los articulos 30y 45 de la Ley así como 
dehabercumplido con sus obligaciones tributarias dentro de los 
plazos que le fijan las leyes sobre la materia. 

En caso de realizarse en el extranjero, deberán presentarse las 
Declaraciones debidamente autenticadas . 

Esta Declaración también deberá ser presentada por los futuros 
directores propietarios y suplentes así como los gerentes, a 
efectos de lo señalado en el párrafo final del articulo 44 dela Ley. 

e)Proyecto de escritura social constitutiva en el que se incorpore 
los Estatutos de la Institución Administradora. 

f) Estudio de factibilidad financiera de la Institución 
Administradora  

una cuenta corriente abierta por la Institución Administradora, el 
capital social pagado, que en ningún caso podrá ser inferior al capital 
mínimo, referido en el artículo 29 de la Ley. 

b) Presentar el Testimonio de Escritura Pública de Con 
la Institución Administradoradebidamente inscrita en 
Público Mercantil. 

e) Contar con la verificación y aprobación por la Superintendencia 
de su sistema de información, para la inversión de los recursos del 
Fondo y su control de límites, para el registro y manejo de las cuentas 
individuales de ahorro para pensiones para cada afiliado y un 
sistema contable de control e información. 

d) Efectuar una visita de inspección a los locales de la Institución 
Administradora, cenia finalidad de veriticar que las condiciones de 
atención al público sean las adecuadas. 

asentar a la Superintendencia el diseño de su polí tica d  
siones de acuerdo a los limites legales. 

f) Cumplir con las condiciones técnicas que la Superintendencia 
requiera, a fm de que ésta pueda acceder en tiempo real a sus 
sistemas de cómputo 

Arto. 25 A partir su inscripción en el Re gist publico M ercantit, 
la Institución Adrrúnistradora únicamente po udiizarsu capital 
social pagado para los Emes siguientes: 

a)La cobertura de los gastos que la tramitación de dicho proceso 
demande. 
b)La adquisición o construcción de inmuebles para exclusivo uso 
de la Institución Administradora. 
c)Laadquisición debieres mnebles y sorvicios necesarios requeridos 
para el funcionamiento dela Iniliturión Administradora, en el ini cio 
de sus operaciones. 

CAPITULO VII 
GESTION EMPRESARIAL 

Arto.26 Cada Institución Administradora podrá administrar uno o 
varios Fondos de Pensiones, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 127 de la Ley. Se comprende en esta administración la 
inversión de los recursos que corresponden a las cotizaciones 
efectuadas por los afiliados en forma obligatoria y voluntaria, los 
reajustes e intereses obtenidos, todos los cuales se encuentran 
abonados en las respectivas cuentas individuales de ahorro para 
pensiones. Asimismo, deberán administrar y efectuar las 
tramitaciones necesarias para obtener el Certificado de Traspaso 
para sus afiliados. 

g) Plan de implementación del proyecto. 

Arta. 24 Antes que las Instituciones Adnúnistradoras inicien sus 
operaciones con el público, la Superintendencia deberá verificar 
que se ha cumplido con los requisitos siguientes: 

a) Comprobar con una constancia certificada emitida por la 
institución bancaria correspondiente que se ha depositado en 

Arto. 27 Estos convenios a que se refriere el artículo 35 de la ley 
deberán ser escritos y contener, a lo menos, las siguientes 
estipulaciones: 

a. Obligación por parte de la entidad prestadora del servicio de 
celebrar convenios de idénticas características en cuanto a precio, 
servicio, plazos y demás estipulaciones con cualquier Institución 
Administradora que lo solicitepor escrito, mientras esté en vigencia 
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el contrato; 
b. Obligación de no discriminaren forma alguna entre afiliados o 
emp endoses para la recaudación de las cotizaciones y depósitos; 
c. Que el costo del convenio sea de cargo exclusivo de la 
Institución Administradora que encarga el servicio, no pudiendo 
significar gasto alguno para el aftliado, para el Fondo de Pensiones 
o para el empleador. 

Arto. 28 Las Instituciones Administradoras podrán encargar a 
otras Instituciones Administradoras que tengan un patrimonio 
igual o superior a dos millones quinientos mil dólares o su 
equivalente en moneda nacional, el procesamiento de la 
dis tribución de las cotizaciones y depositas, la actual izado rt de 
las respectivas cuentas individuales de ahorro para pensiones, 
y la inversión de los recursos de los Fondos de Pensiones. 

Los convenios que celebren las Instituciones Administradoras 
en conformidad a lo dispuesto en elpárrafoanteriorconstarán en 
escritura pública, y deberá enviarse testimonio a la 
Superintendencia de Pensiones y les será aplicable todo lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Arto. 29 Las Instituciones Administradoras no podrán otorgara 
sus afiliados, bajo ninguna circunstancia, otras pensiones, 
prestaciones o beneficios que los señalados en la Ley, ya sea en 
forma directa a o indirecta ni aun a titulo gratuito o de cualquier otro 
modo. 

Arto. 30 Las Instituciones Administradoras sólo podran efectuar 
promoción una vez sea dictada la resolución de la 
SuperintendenciadePensionespara el inicio de sus operaciones . 

La Superintendencia de Pensiones velará porque la promoción 
esté dirigida a brindar información que no induzca a equívocos 
o a confusiones, sobre la realidad institucional y sobre los fines 
y fundamentos del Sistema. 

La Superintendencia de Pensiones podrá obligar alas Instituciones 
Administradoras a modificar o a suspender su promocion cuando 
ésta no se ajuste a lo establecido en el Instructivo. Si una 
Institución Administradora infringiere más de dos veces, en un 
período de seis meses, dichas disposiciones, la promoción será 
suspendida y no podrá reiniciarse sin autorizzción previa. En 
todo caso, sc aplicarán además la sanción establecida que 
correspondan. 

No obstante lo anterior las Instituciones administradoras podrán, 
voluntariamente someter a consideración previa de la 
Superintendencia sus actividades de promoción. 

A rt o.31 Ninguna Institución Administradora podrá utilizar 
métodos o procedimientos que incidan en la decisión dei trabajador 
al momento de afiliarse, como ofertas, sorteos y otros distintos 
a lo establecido en las disposiciones que para tal efecto se emita 

Arto.32 Las Instituciones Administradoras deberán mantener en 
sus oficinas, en un lugar de fácil acceso al público, un extracto 
disponible que contenga la siguiente información: 

a) Antecedentes de la Institución: Denominación , domicilio. 
inscripción en el Registro Público Mercantil y resolución que 
autorizó el inicio de sus operaciones; Directorio y Gerente General; 
Agencias y oficinas de representación; 

b) Balance General del último ejercicio y los estados de resultados 
que determine la Superintendencia de Pensiones, tanto de la 
Institución Administradora como del Fondo de Pensiones. En todo 
caso; deberán mantener a disposición del público los dos últimos 
estados de resultados; 

c) Monto del capital social y del Fondo de Pensiones; 

d) Valor de las cuotas del Fondo de Pensiones; 

e) Monto de las comisiones que cobra, detallando el porcentaje 
promedio dela prima do invalidezy sobrevivencia; 
f)

Política de inversiones y composición de la cartera de inversión 
del Fondo de Pensiones; y 

g) Rentabilidad de los últi mos doce meses del Fondo de Pensiones 
que administran. 

Estos antecedentes deberán seractualizados mensualmentedentro 
de los diez prinwros dias de cada mes. Para conocimiento público. 
la información a quese refieren los literales c), d), e), f) y g), de este 
articulo y la composición de la cartera de inversión del Fondo de 
Pensiones, deberá publicarse trimestralmente en un Diario de 
circulación nacional. Lapolítica de inversiones. se deberápublicar 
anualmente. 

Arto.33 Las Juntas Generales de Accionistas que celebren las 
Instituciones Administradoras, se sujetarán a las disposiciones y 
procedimientos que contemplen los Estatutos de la Sociedad, las 
normas legales o reglamentarias que regulan el Sistema, y las que 
se establecen en el Código de Comercio y el Derecho Común. 

Arto. 34 El Superintendente podrá, de oficio o a solicitud de 
cualquier accionista, convocar a Junta General de Accionistas 
cuando lo estime conveniente a los intereses de los afiliados, 
expresando los asuntos a tratar en la Junta y señalando lugar, día y 
hora de la reunión, su objeto, quién lo presidirá. todo esto de 
conformidad con el Código de Comercio. Los costos de estas Juntas 
serán asumidos por la Institución Administradora. 

Arto.35 Sin perjuicio de lo establecido en la escrituraque contiene 
el pacto social y los estatutos dela Institución Administradora y en 
el Código de Comercio, el Superintendente o los funcionarios que 
éste designe, tienen el derecho de asistir a las Juntas Generales de 
Accionistas que reilice la Institución Administradora. 

Arto. 36 De acuerdo a lo dispuesto en elpárrafo tercero del articulo 
44 de la Ley, los Directores independientes, además de sus funciones 
normales ejercerán funciones de vígilancia y control de la gestión de 
las Instituciones Administradoras de acuerdo a lo qu e se establezca 
mediante instructivo. 
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Arto. 37 Las Instituciones Administradoras podrán abrir agencias 
y oficinas de representación en el extranjero, pan prestar los 
servicios a los afdiados considerados en el numeral 4del articulo 
6 de la Ley, con autorización previa de la Superintendencia de 
Pensiones. 

Si fueren autorizadas, las agencias y oficinas de representación 
en el extranjero quedarán sometidas a la fiscalización de la 
Superintendencia de Pensiones y al examen de los auditores 
externos de las Instituciones Administradoras respectivas, sin 
perjuicio de lo que corresponda a las autoridades extranjeras. 

La Superintendencia de Pensiones siguiendo el procedimiento 
respectivo, deberá ordenar el cierre de aquellas agencias u 
oficinasde representación en el extranjero, que contravengan las 
disposiciones legales pertinentes . 

Arto. 38 Para la aprobación por pan e de la Superintendencia de 
la apertura de una agencian oficina nacional o en el extranjero, las 
Instituciones Administradoras deberán cumplir con presentar 
ante la Superintendencia, una solicitud junto con la información 
que la Superintendencia de Pensiones solicite mediante las 
normas que se establezcan. 

Arto.39 Las Instituciones Administradoras se encuentran 
obligadas a proporcionar los informes y explicaciones que le 
soliciten los accionistas de conformidad con lo establecido por 
el Código de Comercio armen los casos en que estas se realicen 
fuera de laJunta General. 

Arto.40En los casos en que se solicite información relacionada 
al Fondo, que tuviese carácter confidencial, por los efectos que 
de su divulgación pudieran derivar para si, para terceros o para 
el Sistema, la Institución Administradora podrá inhibírse de 
proporcionara los solicitantes dicha información. 

Arto. 41 Las Instituciones Administradoras, en razón de las 
actividades y servicios que prestan, se encuentran obligadas a 
tener a disposición del público, folletos de carácter informativo 
con fines de orientación a éste. 

Arto. 42 La Institución Administradora deberá publicar, 
trimesnahnente en un diario de circulación nacional, dentro del 
plazo de diez dias contadas a partir del ultimo día decada trimestre 
la información que la Superintendencia de Pensiones indique 
dentro las normativas que dicta . 

A rto.45 Las Instituciones Administradoras. en virtud de las 
actividades que le son propias, se encuentran obligadas a 
proporcionar a la Superintendencia, toda la información sobre la 
composición, montos y limites respecto de las inversiones del 
Fondos que administre. 

Arto.46 Las Instituciones Administradoras deben cumplir con 
presentarante la Superintendencia la Memoria anual dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su aprobación por la Junta General, 
debiendo cumplir con los requisitos que establezca la 
Superintendencia. 

Arto. 47 Las Instituciones Administradoras, sin perjuicio de sus 
trabajadores que laboren en sus oficinas o sucursales, podrán 
efectuar actividades de promoción y afiliación a través de Agentes 
de Servicios Previsionales, contratados por ellas. Estos agentes 
deberán ser autorizados por la Superintendencia de Pensiones, 
previa aprobación de los requisitos que la misma establezca, paratal 
efecto. 

La Superintendencia de Pensiones inscribirá a estos Agentes en un 
registro especial, sobre Agentes de Servicios Provisionales 
Autorizados, pan el acceso y conocimiento del público. 

Las Instituciones Administradoras deberán realizar todas las acciones 
de capacitación y control necesarias para asegurar que los agentes 
de Servicios Previsionales enel ejercicio de sus funciones, cumplan 
con las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, asi como las 
normas emitidaspor la Superintendencia 

Cada Agente de Servicios Previsionales solamente podrá prestar 
sus servicios a una Institución Administradora ab vez. 

Arto. 48 Los Agentes del Sistema, deberán necesariamente estar 
inscritos en el Registro de Agentes que llevará la Superintendencia, 
por lo que toda persona que no se encuentre inscrita en dicho 
Registro no estará autorizada a desempeñar las labores de promoción 
y afiliación, sin perjuicio de los trabajadores de las Instituciones 
Administradoras que laboran en las oficinas, sucursales o agencias 
de representación, los que podrán realizar estas actividades 
únicamente en sus oficinas . 

La Institución Administradora será civilmente responsable por los 
peijuicios que pudieran derivarsc para los afiliados como resultado 
dela actuacióndepersonas no inscritas en d registro referido, o que 
no sean trabajadores que laboren en las oficinas, sucursales o 
agencias de representación. 

Arto. 43 Las Instituciones Administradoras, en mérito a las 
actividades que realicen, deberán proporcionar a la 
Superintendencia, culos plazos que se serlab la información que 
se determine en la normativa que emita la Superintendencia de 
Pensiones para tal efecto. 

Arto. 44 Las Instituciones Administradoras, estructurarán sus 
estados financieros de acuerdo a la normativa respectiva que para 
tal efecto emitirá la Superintendencia La misma información se 
utilizará a efectos de inscribir y registrar las acciones 
representativas de su capital social en una bolsa de valores. 
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Arto.49 Los afiliados o terceros podrán presentar a la Institución 
Administradora, reclamos o denuncias por escrito. en contra de los 
Agentes de servidos previsionales, dentro del plazo de un año de 
ocurrida la presunta falta. Las Instituciones Administradoras deberán 
someter a investigación interna a aquellos Agentes denunciados 
por presmción de incurriren algunas de las faltase que se establezcan 
en el Instructivo que dicte la Superintendencia. 

CAPITULO VIII 
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NORMAS DE CONTABILIDAD 

Arto. 50 La Institución Administradora deberá tener contabilidad 
separada de sus propias operaciones y del Fondo de Pensiones 
que administren, en conformidad a las instrucciones que al 
respecto dicte la Superintendencia de Pensiones. 

Flujos deEfectivo y lasNotas a los Estados Finandesos. los cual es 
son los únicos válidos para todos los efectos, ya sea para la 
aprobación de la Junta General de Accionistas; inclusión en la 
memoria anual y lapublicación enprensa, opera cualquierotro tipo 
de difusión en el pais o en el exterior. 

Arto. 51 Cada Institución Administradora deberá publicar en dos 
diarios de circulación nacional en los primeros sesenta días de 
cada arlo, los estados financieros de la sociedad y del o los 
Fondos de Pension es que administra, referido al ejercicio contable 
anual correspondiente al año inmediato anterior, con sujeción a 
lo que la Superintendencia de Pensiones dicte para ello. 

Arto. 55 Los estados financieros deberán prepararse& acuerdo con 
las disposiciones establecidasporla Superintendencia mediantelas 
normativas respectivas. En caso de existir situaciones no prev istas 
por dichas normativas, se aplicarán los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, optando por la alternativa más rigurosa, 
previa consulta con la Superintendencia. 

Dichos estados financieros deberán s er auditados  por auditores 
externos inscritos en el Registro de la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, y las publicaciones 
deberán contener su dictamen . 

Arto. 56 Las Instituciones Administradoras de acuerdo con las 
normas legales vigentes, deberán publicar sus estados financieros 
endos diarios de circulación nacional juntamente con sus notas, de 
conformidad a lo establecido en este Reglamento . 

La Superintendencia de Pensiones establecerálos requerimientos 
mínimos de auditoría que deben cumplir los auditores externos 
respecto a las auditorias independientes que realicen en las 
Instituciones Administradoras. Asimismo, tendrá facultades para 
verificarel cumplimiento de estosrequisitos mínimos. 

CAPITULO IX 
COMISIONES DE LAS 

INSTITUCIONES  ADMINISTRADORA 

Cada Institución Administradora deberá publicar a demás en dos 
diarios de circulación nacional, per lo menos tres veces en el año, 
balances de situaciones y liquidaciones provisionales de cuentas 
de resultados tanto dela sociedad como del Fondoque administra, 
uno de los cuales deberá estar referido al 30 dejunio de cada año_ 
Las otras dos fechas serán determinadas por la Superintendencia 
de Pensiones_ 

Art .57 Las Instituciones Administradoras podrán cobrar 
comisiones a sus afiliados, dentro del limitemáximo señalado por la 
ley, las que serán establecidas libremente por éstas y deducidas de 
la respectiva cuenta individual de ahorro . 

El cobro de comisiones peinarte& las lnstituciones Adminiundoras 
no podrá en caso alguno producir disminución del capital que por 
concepto de aportes voluntarios registre el afiliado en su cuenta 
individual. 

Arto. 52 Cada Institución Administradora estará obligada a llevar 
conforme lo determínala Superintendencia todos losarchivos de 
sus registros, los del Fondo y otros que por disposiciones legales 
se requíeran, debiendo registrar en forma totalmente independiente 
lo que concierne a su contabilidad y la del Fondo que administra. 

Las operaciones que se registren en los mismos, deberán estar 
respaldadas con la documentación comprobatoria 
conrespondiente y dando cumplimiento a las normas establecidas 
en el Código de Comercio, en lo que sea pertinente. 

Las Instituciones Administradoras podrán cobrar comisiones a su 
afiliados, solo porlos servicios indicados en el articulo 40 dela ley_ 
Por la administración de las cuentas individuales de ahorro para 
pensiones y el contrato de seguro de invalidez y sobrevivencia, la 
comisión podrá establecerse como un porcentaje del ingreso base 
de cotización y corresponderáa lo señalado en el articulo 17 dela ley 

Arto. 53 Los estados financieros básicos de Las Instituciones 
Administradoras son: el Balance General, Estado de Resultados, 
Estada de Cambios en el patrimonio, Estado de Flujos del Efectivo 
y las Notas a los Estados Financieros, los cuales son los Únicos 
validos para todos los efectos, ya seapara aprobación dela Junta 
General de Accionistas, inclusión cala memoria anual, publicación 
en prensa, o para cualquier otro tipo de difusión en el pais o en 
cl exterior, con excepción de los estados financieros que para 
fines tributarios deben preparase de conformidad a los 
requerimientos de las Leyes sobre la materia. 

Arto. 58 Las comisiones a ser cobradas por las Instituciones 
Administradoras al inicio de sus operaciones, serán aquellas 
presentadas en el Estudio de Factibilidad para obtener la antorización 
de funcionamiento a la Institución reguladora. La Superintendencia 
en laoportunidad que otorgue la Resolución que autoriza el inicio 
de operaciones, comunicará a la Institución Administradora, para 
que conjuntamente con la publicación del certificado respectivo, 
publique en aviso separado, en los medios y en la forma que 
determine la Superintendencia, las comisiones que cobrará como 
retribución por sus servicios. 

Arto. 54 Los estados financieros básicos del Fondo son: El 
Balance General, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 

Arto. 59 La fijación de las comisiones por p ane de las Instituciones 
Administradoras tendrá efecto el primer día del mes siguiente al del 
cumplimiento de 90 días de comunicadas a la Superintendencia y 
publicado el aviso correspondiente en la forma y los medios de 
prensa que determine la Superintendencia . 

Sin embargo, al iniciar sus actividades una Institución 
Administradora, esta información deberá ser comunicada a la 
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Superintendencia con 15 días de anticipación al inicio delates en 
que empiece sus actividades como tal y publicado el aviso el 
mismo dia en que abra sus oficinas al público. 

Si la Institución Administradora efectuase publicidad con 
anterioridad al dia en que Inicie legalmente sus actividades, los 
plazos y fechas señalados en el párrafo anterior se considerarán 
respecto del día en que inicia su publicidad. 

Cuando las Instituciones Administradoras modifiquen sus 
comisiones, éstas deberán ser puestas en conocimiento de la 
Superintendencia, quien para efectos deinformación del público 
ordenará su publicación, por cuenta de la Institución 
Administradora, poruna sola vez, en dos diarios de circulación 
nacional. Las modificaciones alas comisiones regirán apartir de 
primerdiadel mes siguiente al vencimiento de los »ostentadas 
después de la fecha de comunicación ala Superintendencia. Sin 
embargo, cuando se trate de disminución de comisiones, el plazo 
antes mencionado se reducirá a treinta días. 

Arto. 60 Las Instituciones Administradoras, dentro de sus 
facultades para determinar libremente las comisiones, podrán 
establecer mecanismos de incentivos por permanencia de sus 
afiliados, cuya forma y procedimiento se establecerá por 
Instructivo de la Superintendencia. 

Arto. 61 Las Instituciones Administradoras deducirán en 
córdobas, de lasrespectivas cuentas individuales, las comisiones 
que provengan del depósito de cotizaciones periódicas. No 
obstante lo anterior, si se tratase de pagos atrasados y la comisión 
fuere porcentual, ésta se deducirá con los reajustes e intereses 
proporcionales, y si fuere fija, a su valor del mesenquese efectúa 
la cotización. 

Se entenderápor depósito de cotizaciones periódicas el acto de 
abonar las cotizaciones en las cuentas individuales. 

Arto. 62 Para efectos de la liquidación de las comisiones por pan e 
de la Institución Administradora, deberá tenerse en consideración 
las siguientes circunstancias no regulares: 

a) Morosidad: es la situación que ocurre como producto del 
incumplimiento en cl pago oportuno a la Institución 
Administradora, por parte del empleador en cuanto a las 
cotizaciones de sus trabajadores; 
b) Suspensión: es la situación que se produce cuando el afiliado 
no pensionada deja de cotizar temporalmente a su cuenta 
individual de ahorro para pensiones, por razones de renuncia, 
despido o cualquier otra; 
c) Rezago. es la situación que se produce como resultado de 
cotizaciones depositadas por el empleador en exceso en la 
Institución Administradora que se encuentra afiliado el trabajador 
o equivocadamente en otra Institución Administradora distinta 
a laque está afiliado el mismo, así como aquel Las que se señalen 
en el Instructivo del Plan Contable que establezca la 
Superintendencia. 

Arto. 63 En los casos en que se presenten situaciones de morosidad 

respectodelas colizaciones de un trabajador dependiente, al momento 
de regularizar tal situación, el empleador deberá incluir. 
adicionalmente la rentabilidad yel recargo moratorio. de acuerdo a 
lo que se establezca en el Instructivo que para tal efecto emita la 
Superintendencia. 

Arto. 64 En caso de rezago, la liquidación dela comisión se aplicará 
al momento en que la Institución Administradora donde se encuentra 

o el Trabalador reciba latransferenciadela cotizaciónporparte 
de la Institución Administradora que mantuvo el depósito que 
erróneamente efectuó el empleadory en cada una de las situaciones 
que establezca el Instructivo correspondiente . 

Para efectos delo contemplado en el párrafo anterior. se entenderá 
que la devolución al Fondo será abonada especificamente en la 
cuenta individual que hub iese originado dicho cobro en exceso por 
parte de la Institución Administradora. 

Arto. 65 La Superintendencia, podrá en cualquier mo mento, efectuar 
o disponer auditorías externas, estas ultimas con cargo ala Institución 
Administradora, a Fin de verificar el cobro de las comisiones y la 
forma como se esta efectuando. 

CAPITULO X 
DEL FONDO DE PENSIONES 

Arto. 66 El Fondo sólo tiene por objeto el financiamiento de las 
prestaciones, pensiones y retiros de las cuentas de ahorro para 
pensiones que la Ley establece, sin perjuicio de que la Institución 
Administradora pueda cobrar de él las comisiones legalmente 
establecidas a sus afiliados. 

Arto. 67 El Fondo de Pensiones deberá ser expresado en cuotas de 
igual valory características, lasque serán inembargables. Al iniciar 
su funcionamiento una Institución Administradora, deberá. definir 
el valor inicial de la cuota del Fondo que administre, el que 
corresponderá a un múltiplo entero de 100. 

Arto. 68 La Institución Administradora deberá determinar 
diariamente el valor de la cuota del Fondo de Pensiones que 
administre, informarlo y publicitario en la forma en que la 

intendencia determine mediante la normativa que para tal 
emita. 

Dicho valor será el resultado de dividir el valor total del activo del 
Fondo por el número de cuotas emitidas, todas referidas al cierre de 
ese dia. Para estos efectos, al valor total del activo del Fondo debe 
deducirse el pasivo exigible, de acuerdo a las instrucciones que 
imparta la Superintendencia de Pensiones. 

Se entiende por "número neto de cuotas emitidas" la suma de las 
cuotas que se encuentren en ese día abonadas a las cuentas que 
componen el patrimonio de los Fondos de Pensiones . 
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mercado esas inversiones . 

Elvalorde la cuota variará diariamente reflejando las variaciones 
de rentabilidad del Fondo . 

Arto. 69 La Superintendencia de Pensiones establecerá, en el 
Reglamento Especial de Inversión las normas de aplicación 
general para la valoración diaria de los instrumentos en que se 
encuentre invertido el Fondo, con transacción regular en los 
mercados primarios y secundarios formales Establecerá asimismo, 
sistemas de valoración para aquellos instrumentos en los que 
está autorizada la inversión de los recursos de los Fondos de 
Pensiones. 

Arto. 70 La rentabilidad de los instrumentos en quese encuentre 
invertido un Fondo incrementará su activo y en ningún caso 
podrá generar dividendos en efectivo ni en cuotas liberadas . 

Arto. 71 El Fondo de Pensiones deberá ser invertido en los 
instrumentos señalados en el artículo 68 de la Ley, con las 
limitaciones acerca de su diversificación entre los diversos 
instrumentos y con las restricciones señaladas en la misma Ley, 
todo en conformidad a las instrucciones que imparta la 
Superintendencia de Pensiones. 

Arto.72 Sin perjuicio del Reglamento Especial de Inversiones 
que se establezca, mediante Instructivo de carácter general, la 
Superintendencia de Pensiones comunicará a las Instituciones 
Administradoras los antecedentes necesarios para calcular los 
límites de inversión per emisor definidos en la Ley Los acuerdos 
dela Comision de Riesgo, necesarios para calcular los límites de 
inversion por,  emisor, se publicarán en la Gaceta, Diario Oficial a 
más tardar el primer día hábil del mes siguiente al dela adopción 
del acuerdo. 

La Superintendencia de Pensiones no estará obligada a modificar 
o reemplazar su instructivo, durante los primeros 30 días de su 
entrada en vigencia, aún cuando en dicho plazo se produzcan 
cambios en los valores que inciden en la determinación de los 
porcentajes máximos. 

CAPITULO XI 
PENSIONES 

A rto.73 Las pensiones de vejez, Las de invalidezdefmitiv as y las 
de sobrevivencia se determinarán de acuerdo a una de las 
modalidades contempladas en el articulo 95 de la Ley, por laque 
opte cada afiliada osas beneficiarios, en su caso- Sin perjuicio de 
lo anterior, mientras el interesado no manifieste su elección, se 
entenderá que opta por la modalidad de renta programada . 

El afiliado o los beneficiarios que estuvieran acogidos a la 
modalidad de renta programada podrán siempre modificar esta 
opción, salvo en los casos enque laLey expresamente lo prohibe. 

Las pensiones de invalidez cubiertas, conforma primer dictamen 
serán pagadas  por la Institución Administradora hasta que quede 
ejecutoriado el segundo dictamen de invalidez de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley. 

Las pensiones de invalidez no cubiertas, conforme al primer dictamen, 
serán financiadas bajo la modalidad de renta programada am cargo 
a la cuenta individual, hasta que concurra una de las siguientes 

ircunstancias .  

a) Que el afiliado ejerza su opción por otra modalidad siadquiere el 
derecho a pensiones definitivas por segundo dictamen; 

b) Que el afiliado pierda el derecho a pensiones definitivas al quedar 
ejecidoriado cl segundo di mamen que le rechace, 

Arto. 74 Para deteminar si un afiliado se encuentra cubierto por el 
seguro de invalidez y sobrevivencia, se entenderá por fecha de 
deelaracion de la invalidez la fecha de la solicinul de pension que dió 
origen al primer dictamen de declaración de la invalidez, 
independientemente de que la fecha a partir de la cual se devengue 
la pensión sea posterior a ésta . 

LaEmpresadeSeguros quetenga vigente contrato con la Institución 
Administradora a lafecha de declaracion de la invalidez definida en 
el párrafo anterior, será la responsable del financiamiento de las 
obligaciones señaladas en el articulo 94 de la Ley Asimismo, se 
aplicarán al otorgamiento de los beneficios que se generen las 
normas vigentes a la fecha de b declaración de invalidez 

Todo lo anterior, sin perjuicio de Lo que se establerca en el Reglamento 
especial de calificación de invalidez y Co mis iones Calificadoras 

departamentales y Comisión Calificadora Central de Invalidez . 

Arto. 75 Las pensiones de sobrevivencia se devengarán desde la 
fecha de fallecimiento del afiliado. Las pensiones de invalidez 
conforme a pri mer dictamen desde la fecha que sellare el dictamen 

cuyo, y las pensiones de invalidez conforme a segundo dictamen 
a enlarde la fecha en que quede ejecutoriado el segundo dictamen. 

Arto.76 Todo afiliado declarado inválido parcial por segundo 
dictamen, puede solicitar su reevaluación, mientras no se haya 
acogido a pension de vejez anticipada o no haya cumplido las edades 
establecidas en el artículo 77 dela Ley, procediendo en este caso la 
emisión de un dictamen posterior. 

rto. 77 Las pensiones de invalidez que establece la Ley serán 
compatibles con los subsidios por incapacidad laboral que el 
'liado pudiese generar por las mismas causas que produjeron la 
validez_ 

Arto. 78 Para los efectos de determinare( capital complementario se 
deberá incluir en el capital acumulado las cotizaciones devengadas 

r el afiliado hasta el mes en que fallezca o quede ejecutoriado el 
segundo dictamen, según sea el caso, deducidas las comisiones 

cobradas por la Institución Administradora, utilizando la tasa de 
interés de actualización vigente a lafecha en que el afiliado fallezca 
o quede ejecutoriado el segundo dictamen, 
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La tasa de interés de actualización que se utilizará para el cálculo 
del caphal tecnico necesario parapagar las pensiones& referencia, 
aqueserefiere el anicub 90 de la Ley, se detenninará mensualmente 
y corresponderá al promedio ponderado de las tasas de interés 
de todos los contratos de rentas vitalicias otorgadas según la 
Ley, que hubieren sido suscritos durante los tres meses anteriores 
al mes en que se determina . 

La tasa de interés decada contrato será aquella que iguale el valor 
presente de los flujos mensuales de pensión con el monto de la 
prima única cobrada, excluyendo todo pago no contemplado en 
el respectivo contrato. La ponderación será por el monto de la 
prima única. 

La tasa de interés de actualización calculada de acuario al párrafo 
anteprecedente se aplicará durante el mes siguiente a aquél en 
que se determina. 

La Superintendecia de Pensiones determinará la tasa de interés 
de actualización. 

Arto. 79 Las pensiones de referencia a u tili: en el cálculo del 
capital técnico necesario, son las que señala ley en su articulo 
90 

Sial momento de producirse el fallecimiento de una afillada ésta 
no tuviera un cónyuge con derecho a pensión de sobrevivencia, 
las pensiones de referencia de sus hijos se incrementarán 
distribuyéndose por partes iguales el 50% de la pensión de 
referencia de la afiliada. 

Arto. 80 Al monto del capital complementario quedeba enterarse,  
si se generan pensiones conforme segundo dictamen, se le 
descontarán las sumas giradas con cargo al saldo, actualizadas 
conforme lo establezca la Superintendencia dePensiones, cuando 
la pensión conforme primer dictamen de un afiliado inválido 
cubierto pera seguro de invalidez y sobrevivencia, sea ajustada 
ala respectivapensión mínima con cargo a la cuenta individual, 
según lo señala el articulo 100 de la Ley. 

Cuandola pensión de inferencia del afiliado cub i erro porel seguro 
declarado inválido, conforme a un segundo dictamen, fuere 
inferior a la pensión mínima a que se refiere el artíado 108 de La Ley, 
éste deberá acogerse a la modalidad de Renta Programada. 

Arto. 81 Los beneficiarios depensión de sobrevivencia deberán 
solicitarla tramitación delbeneficio por escrito, presentando el 
certificado de defunción correspondiente. 

Las Instituciones Administradoras estarán obligadas a informar 
a los beneficiarios acerca delos perjuicios que se producirían de 
omitirse en la solicitud de pensión la individualización de uno o 
más beneficiarios. 

Para estos efectos, la institución Administradora  deberá al 
declaración Cernada por los beneficiarios, o sus representantes 
legales, en la que se establezca la modalidad de pensión acordada 
y en la que simultáneamente se declare que se des conoce la existencia 
de otros beneficiarios . 

Arto. 83 Los afiliados deberán informar a la Institución 
Administradora en laque estuvieron incorporados. la existencia de 
sus eventuales beneficiarios de pensión de sobrevivencia y los 
cambios que, respecto deditos, sobrevengan durante su afiliación, 
local seacreditará mediante los instrumentos públicos necesarios 
para establecer la relación de parentesco que corresponda y por 
medio de documentos que acrediten fehacientemente el cumplhniento 
de los demás requisitos para tener derecho a la respectiva pensión 
de sobrevivencia . 

Arto. 84 En el evento de que se presentare un beneficiario con 
derecho a pensión de sobrevivencia no considerado en un contrato 
derentavitalicia inmediata o diferida, la Empresa de Seguros deberá 
re-calcular las pensiones. Para estos efectos, las nuevas pensiones 
se calcularán incorporando a la totalidad de los beneficiarios 
acreditados y al afiliado, si correspondiera, utilizando las reservas 
no liberadas y la tasa de interés a la cual éstas estén constituidas . 

Arto 85 La tasa de interés que deberá aplicarse para el cálculo de la 
renta programada pura como parala situación indicada en el numeral 
3 del artículo 95 delaLey en la parte referidaa renta programada. se 
fijará por un año calendario y será la que resulte menor entre: 

a) La rentabilidad real anual promedio simple dela cuotadel fondo 
de pensiones respectivo en los diez años calendario anteriores a 
aquél en que se aplica, y 
b) La rentabilidad real anual promedio simple dela cuota del fondo 
de pensiones respectivo en los diez años calendarios anteriores a 
aquél en que se aplica, multiplicada por 0 2, más la tasa de interés 
promedio ponderada de las rentas vitalicias contratadas durante los 
doce meses anteriores al penúltimo mes del año calendario anterior 
a aquél en que seaplica, multiplicada por 0.8. La rentabilidad real 
anual de la cuota del fondo de pensiones en cada año se calculará 
considerando la rentabilidad nominal de la cuota en ese año. 
descontada la variación del Indice de Precios al Consumidor que 
determine el Banco Central de Nicaragua en el año que se esté 
calculando. 

Para las Instituciones Administradoras que no registren diez años 
de operación, la rentabilidad dela cuota a utilizaren los períodos que 
le faltaren para completar los 10 años, será la rentabilidad promedio 
del sistema, la que será informada por la Superintendencia de 
Pensiones. 

La tasa de interés promedio ponderada de las rentas vitalicias 
otorgadas según la Ley, se calculará con la tasa de interés de cada 
contrato. 

Arto. 82 Cuando se trate de pensiones de sobrevivencia, para 
optar por una de las modalidades señaladas en el artículo 95 de 
la Ley, deberá existir acuerdo de la totalidad de las beneficiarios. 

La Superintendencia de Pensiones establecerá la periodicidad de 
cálculo y la tasa de interés que deberá utilizarse en las rentas 
programadas que se encuentren a 6 meses de su término. a fin de 
efectuar los ajustes necesarios que agoten el saldo de la cuenta 
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individual. Lo anterioren el caso del numeral 3 del artículo 95 de 
In Ley. 

A más tardar el 31 de diciembre decida año, la Superintendencia 
de Pensiones deberá informar la tasa de inleréS que utilizarán las 
Instituciones Administradoras durante cinto calendario siguiente. 

Arto-86 En conformidad a lo establecido en el numeral 7 del 
articulo 2 de la Ley, la Superintendencia mediante instructivo, 
determinará la forma, procedimientos, plazos, y sistemas de 
verificación de requisitos para acreditar el derecho y obtener el 
subsidio de funeral. 

El Sistema garantizará cl beneficio de subsidio de funeral cuyo 
monto será equivalente a la mitad del salario mensual que 
correspondiere al último mes cotizado o subsidiado dentro de los 
últimos seis meses calendario anteriores al fallecimiento. En todo 
caso, cl monto del subsidio no podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente correspondiente a los trabajadores en general, ni superior 
al eincuenta por ciento del límite máximo señaladopor el INSS para 
las prestaciones económicas.  

CAPITULO XII 
GARANTIA ESTATAL 

Arto 87 En el caso de las pensiones constituidas de acuerdo al 
artículo 107 de la Ley y delaspensionesde invalidez cubiertas por 
el seguro conforme a primer dictamen, la garantía estatal será 
requerida por la institución Administradora con anticipacion a la 
fecha en que se agoten los fondos de la respectiva cuenta 
individual, conforme a las instrucciones que la Superintendencia 
de Pensiones imparta sobre esta materia. 

La pensión de invalidez cubierta por el seguro conforme prima 
dictamen deberá, a petición del afiliado, ajustarse a la pensión 
mínima con cargo al saldo de la cuenta individual. Una vez 
agotado el saldo operará la garantía estatal. Después de enterado 
el capital complementario y Liquidado el certificado de traspaso, 
estos fondos se destinarán en minera instancia a restituir al 
Estado el monto equivalente a lo que se hubiere pagada como 
garantia estatal. 

En el caso de que se devengue la garantía del Estado respecto de 
pensiones que una Empresa de Seguros estuviere pagando a un 
afiliado o beneficiario, ésta hará el requerimiento en la forma 
establecida en el artículo siguiente.  

Arto. 88 Los requerimientos de pago de garantía del Estado 
señalados en el artículo anterior, se harán al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Superintendencia de 
Pensiones. 

La Superintendencia de Pensiones podrá exigira las instituciones 
Administradoras y a las Empresas de Seguros toda la información 
necesaria para justificar el hecho de que la garantía estatal se 
devengará por agotamiento de las respectivas cuentas 
individuales o se haya efectivamente devengado, según 
corresponda, 

Una vez aprobado el requerimiento de la Institución Administradora 
o de la Empresa de Seguros, en su caso, la Superintendencia 
procederá a remitir los antecedentes al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Arto . 89 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público procederás 
proveer mensualmente a la Institución Administradora o a la Empresa 
de Seguros, en su caso, de los fondos necesarios pan pagar 
°penaltameme la totalidad de las pensiones mínimas o completar las 
pensiones mínimas que corresponda, de acuerdo a las nóminas que 
se le envíen. 

La Superintendencia deberá incluir en su informe al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la fecha hasta la cual debe pagarse la 
garantía estatal, en el caso de los beneficiarios a los cuales laLey le 
otorga dicho beneficio hasta una edad determinada. 

La Institución Administradora o la Empresa deSeguros. en su caso. 
deberá comunicara la Super intendencia de Pensiones el fallecimiento 
de cualquier pensionado o beneficiario que estuviere percibiendo 
garantía estatal, como asimismo cualquier circunstancia que haga 
cesar el derecho de aquellos, siendo responsable civilmente por el 
incumplimiento de esta obligación. 

Es obligación de la Institución Administradora o de la Empresa de 
Seguros, si procediera, verificar el cumplimiento de tos requisitos 
establecidos en la Ley para tener derecho a pensión de sobrevivencia 
de los beneficiarios que estén percibiendo garantía estatal, a lo 
menos unavezal año, en la forma que detennine la Superintendencia 
Las Instituciones Administradoras o Empresa de Seguros serán las 
responsables directas por los perjuicios que puedan ocasionarse al 
Estado por la no verificación oportuna de los requisitos.  

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 90 En conformidad a lo dispuesto al articulo 118 de la Ley. los 
afiliados al Sistema Público de Pensiones que deban trasladarse al 
Sistema, deberán hacerlo suscribiendo el contrato de afiliación 
respectivo y ajustándose a las normas y plazos que para estos 
efectos dicte la Superintendencia mediante instructivo de carácter 
general 

Las Instituciones Administradoras deberán mensualmente enviar 
un listado de estos afiliados al INSS que indique la nómina y los 
antecedentes generalesde las personas que dentro del mes respectivo 
se incorporaron a la Institución.  

Arto. 91 En conformidad con lo dispuesto al numeral2 del artículo 
110 de la Ley, la graclualidad en cuanto al mínimo de años cotizados 
será la siguiente para los años que se indican' 
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Arto. 92 Los instructivos a que se refiere elpresente Reglamento, 
deberán ser emitidos por la Superintendencia de Pensiones de 
conformidad a lo establecido en el artículo 116 de la Ley. 

Arto. 93 Facultese al Presidente Ejecutivo del Instituto 
Nicaraguense dc Seguridad Social, para q ue en un plazo no mayor 
de 60 días a partir de la entrada en vigencia delpresente decreto, 
presente al Poder Ejecudvo los Proyectos de Reglamentos referickn 
especialmente a Inversiones en el Extranjcm, Régimen Especial 
de Afiliacién de Trabajadores Agricolas y Domésticos y Comisión 
de Invalidez 

Arto, 94 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de u 
publicación en "La Gacela", Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los catorce 
días del mes de Junio del año dos mil. ARNOLDO AL EMAN 
LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCION 2052-2000 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Certifica: Que en el 
Tomo III del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional 
de Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 133 se 
encuentra la Resolución No. 2052-2000 que integray literalmente 
dice: RESOLUCION 2051-2000 del Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. Managua, accede Abrildel 
año dos mil a las nueve y treinta minutodela mañana. Con fecha 
doce de Abril del año dos mil presentó solicitud de inscripción LA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE 
TRANSPORTE SAN JERONIMO, R.L. Constituida en el 
Municipio de Masaya, Departamento de Masaya, a las tres de la 
tarde del día quince de Marzo del año dos mil. Se inició con 20 
Asociados, 12 Hombres y 8 Mujeres, con un capital suscrito CS 
25,0000.00 (Veinticineo mil cordobas netos). y pagado CS 25,000.00 
(Veinticinco mil cordobas netos) Este Registro Nacional previo 
estudio declaró procedente. por lo que fundado en los artículos 
2,20 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y adiados 
23,27,30 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: Se 
apruébase la inscripción y otórguese la personalidad Jurídica a 
LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE 
TRANSPORTE SAN JERONIMO, RL Con la siguiente junta 
Directiva: Alejandro de los Angeles Salmerón López, Presidente; 
Fernando José Soza Lezama, vicepresidente; Merilu Rivera 
Pineda, Seeretario; Rex Omar Baldizón Mendoza, Tesorero; Tony 
José Fernandez Marota, Vocal. Catifiquese la presente Resolución 

razóneselos documentos, devuélvase las copias a los interesados 
publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta, (E) Lic. Sonia Rivera 
García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas Ministerio 
del Trabajo.- Es conforme con su original la que fue debidamente 
cotejada a los titeedias del mes de Abril del año dos mil.- Lic. Sonia 
Rivera Garcia Directira del Registro Nacional Cooperativas, Dirección 
General de Cooperativas.- Ministerio del Trabajo.  

SOLUCION 2059-2000 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas d el Ministerio del Trabajo. Certifica: Que al el Tomo 
III del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 134 se encuentra la 
Resolución No. 2059-2000 que íntegra y literalmente dice: 
RESOLUCION 2059-2000 del Ministerio del Trabajo, Dirección 

en eral de Cooperativas. Managua, diez de Mayo del año dos mil 
as dos y treinta minuto de la tarde. Con fecha nueve de Mayo del 

il presento solicitud deinscripción LA COOPERATIVA 
DE TAXIS CENZONTLE AMIGO. RL Constituida en la ciudad de 
León, Departamento de L eón, a las nu ove de la mañana, del día diez 
de Abril del año dos mil. Se inició con 25 Asociados, 25 Hombres y 
O Mujeres, con un capital suscrito CS 25,000,00 (Veinticinco mil 
córdobas netos). y pagado C$ 7,500.00 (Siete mi I quinientos córdobas 

s) Es te Registro Nacional previo estudio lo declaró procedente. 
que fundado en los arti culos 2,20 inciso d) 24, 25 inciso d) de 
General de Cooperativas y aniculos 23, 27, 30 y7 I del Reglamento 

RESUELVE: Se apruébase la inscripción y otórguese 
la personalidad Jurídica a LA COOPERATIVA DE TAXIS 
CENZONTLE AMIGO, R.L. Con la siguiente junta Directiva: luan 
Ramón Mercado Oviedo, Presidente; Carlos José Lezamas Ruiz, 
Vicepresidente; Nidia del Socorro Loredo Pérez; Secretario; William 
José Barahona Rojas; Tesorero; Jerónimo Agustín Zarate Hernández, 
Vocal; Certifiquese la presente Resolución razonese los documentos 
y devuélvase las copias a los interesados publíquese en el Diario 
Oficial, La Gaceta, (F) Lic Sonia Rivera Garcia, Directora del Registro 
Nacional de Cooperadvas Ministerio deI Trabajo.- Es conformecon 
su original la que fue debidamente cotejada a los diez días del mes 
de Mayo del año dos mil.- Lic. Sonia Rivera García, Directora del 
Registro Nacional Cooperativas, Dirección General de Cooperativas.- 
Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION 11-2000 

Lic. Sonia Rivera García Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Direceion General de Coopermívas del Ministerio 
del Trabajo. Certifica: Que en el Torno 1 del Libro de Resoluciones 
de modificaciones de Estatutos y Reforma Total de Cooperativas 
Industriales y de servicios que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 2 1 se encuentra la 
Resolución No. 11-2000 que Integra y literalmente dice: 
RESOLUCION 11-2000 Ministerio del Trabajo Registro Nacional 
de Cooperativas. Managua, veintiocho de Abril del año dos mil 
presentó solicitud de inscripción de Reglamento Interno LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE TERRESTRE MIXTO 
ROGELIO SANDOVAL CASTILLO DE JUIGALPA,RL Siendo 
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su domicilio en el Municipio de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, cuya aprobación del Reglamento Interno se encuentra 
Registrada maceas No 64 y 67 Folios 124 a1127, quefue celebrada 
los días doce y veintiséis de Marzo del año dos mil. Este Registro 
Nacional de Cooperativas previo  estudio lo declaró procedente 
el Reglamento Interno, por lo que fundado en los artículos 36 de 
la Ley de Cooperativas y artículos 32,43 inciso b) de La Ley 71. 
RESUELVE: Apruébase el Reglamento Interno de LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE TERRESTRE MIXTO 
ROG ELLO SALADO VAL CASTILLO DE JUIGALPA, R.L. 
(CONTRANROS, RL.) Certifiquese la presente Resolución 
razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados archivándosc el original en esta Oficina. Publíquese 
en el Diario Oficial, La Gaceta, (F) Lic. Sonia Rivera García, 
D &echara del Registro Nacional deCooperativas, de la Dirección 
General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.-Es conforme 
con su original la que fue debidamente cotejada a los veintiocho 
dias del mes de Abni de! año dos mil- Lic. Sonia Rivera García, 
Directora del Registro Nacional Cooperativas de la Dirección 
General deCooperativas.- MinisteriodelTrabajo. 

RESOLUCION 10-2000 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del 
Ministerio del Trabajo. Certifica:Queen el Tomo I dcl Libro de 
Resoluciones de modificaciones de Estatutos y Reforma Totalde 
Cooperativas Industriales y de Servicios que lleva el Registro 
Nacional de Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 21 
se encuentra la Resolución No. 10-2000 que integra y literalmente 
dice. RESOLUCION 10-2000 Ministerio del Trabajo Registro 
Nacional de Cooperativas. Managua, veinnocho de Abril del año 
dos mil, a las nueve y treinta minuto de la mañana. Con fecha 
veintisiete de Abril del año dos mil, presentó solicitud de 
inscripción de Reforma Parcial delos Estatutos Cambio de Razón 
Social LA COOPERATIVA ROG E LIO SANDOVAL 
CASTILLO, R.L Siendo su domicilio en el Municipio de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, cuya aprobación de la Reforma 
Parcial de los Estatutos y Cambio de Razón Social se encuentra 
Regís tradaen Acta No. 59, Folios 120 que fue celebrada los días 
trece de Febrero del año dos mil Este Registro Nacional de 
Cooperativas previo estudio lo declaró procedente la Reforma 
Parcial de los Estatutos y Cambio de Razón Social, por lo que 
fundado enlos artículos 36 de la Ley de Cooperativas y artículos 
32,43 inciso b)de la Ley 7I. RESU ELVE: Apruébase La Refonna 
Parcial de los Estatutos y Cambio de Razón Social de LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE ROGELIO SANDOVAL 
CASTILLO, R.L. (CONTRANROS, RL) Certifiquese la 
presenteResoluciónrazónense los documentos y devuélvaselas 
copias a los interesados archivándose el original cuesta Oficina. 
Publiquese en el Diario Oficial, La Gaceta, (F)Lic Sonia Rivera 
García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, de la 
Dirección General de Cooperativas del Ministerío del Trabajo.-
Es conforme con su original la que fue debidarnente cotejada a los 
veintiocho días del mes de Abril del año dos mil.- Lic Sonia Rivera 
García, Directora del Registro Nacional Cooperativas de la 

Dirección General de Cooperativas.- Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION 836-98 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Ministerio 
del Trabajo. Certifica: Que en el Tomo V del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias y 
Agroindustriales de este Ministerio en el Folio 135, se encuentra la 
Resolución Na 836-98 que íntegra y literalmente dice: RESOLUCION 
836-98 Ministerio del Trabaj o R egi s tro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales. Managua dos de Junio de mil 
novecientos noventa y ocho. Las diez de la mañana. Con fecha 
veintitrés de Abril de mil novecientos noventa y ocho. Presentó 
solicitud de inscripción. LA UNION DE COOPERATIVAS 
AGROPECUARIA DELNORTE DENUEVA SEGOVIA, R. L. 
Constituida en la ciudad de Someto. Municipio de Somoto 
Departamento de Madriz a las ocho de la mariana del día tres de 
Marzo de mil novecientos noventa y ocho. Se inicia con 6 
Cooperativas, un capital suscrito de C$ 30,000 00 (Treinta mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$ 12,000.00 (Doce mil 
córdobas netos) se unen las Cooperativas. COOPERATIVAS 
AGRICOLA DE PRODUCCION LAUREANO MAIRENA, R.L -
RESOLUCION No. 1317-92; COOPERATIVA AGROPECUARIA 
DE PRODUCCION GERMAN POMARES ORDOÑEZ, R.L.- 
RESOLUCION No. 1461-91; COOPERATIVA AGROPECUARIA 
DEPRODUCCION HILARIO SANCHEZ, RL RESOLUCION 
No. 2056-93; COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 
PRODUCCION OLOF PALME, R.L- RESOLUCION No. 922-91; 
COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL ANIBAL PASTOR 
PALMA HURTADO No. 2 R.L.- RESOLUCION No. 748-98 Este 
Registro Nacional previo estudio lo declaró procedente por lo que 
fundado en los artículos 8, 9, 37 y 38 inciso de la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales (LEY 84 ) 
RESUELVE: Apruébase la inscripción yotórgueselaPersonalidad 
Juridica de LA UNION DEC OOPERATIVA AGROPECUARIA 
DEL NORTE DE NUEVA SEGOVIA, R1- Con la siguiente Junta 
Directiva; Rafael Lovo Mantilla Presidente; Algiandro Oliva Martinez, 
Vicepresidente; Martha Montalvan González, Secretario; Abelardo 
Nolasco Gutierrez, Tmorero; Filemon Peralta Rios, Vocal. Certifiquese 
la presente Resolución razónese los documentos y devuélvase las 
copias a los interesados archivándose el original en esta Oficina. 
Puhligues e en el Diario Oficial. La Gaceta, (FI D ra. Alba Tabora de 
Hernández, Directora del Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustiales de la Dirección General de 
Cooperativa Ministerio del Trabajo.- (F) Lic. Sonia Rivera Careta, 
Directora del Registro Nacional deCooperativas del Ministerio del 
Trabajo.- Es conforme con su original la que fue debidamente 
cotejado a los treinta días del mes de Mayo del año dos mil.- Lic. 
Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional. D IGECOP -
MITRAD. 

RESOLUCION No.2095-2000 CERTIFICACIÓN 

c. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
334 

www.enriquebolanos.org


27-6-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 171 

Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas, del 
Ministerio dd Trabajo. CERTIFICA: Queen el Tomo III del Libro 
de Resoluciones q ue lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
de este Ministerio en el Folio 139 se encuentra la Resolución No. 
2095-2000, que íntegra y literalmente dice: RESOLUCION No. 
2095-2000: Ministerio del Trabajo, Dirección General de 
Cooperativas. Managua, veintitrés de Junio del año dos mil, a las 
diez de la mañana. Con fecha veinte de Junio de arlo dos mil, 
presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE TAXIS MONSEÑOR LEOPOLDO JOSE 
DRENES SOLORZANO, R. L. Constituida en la ciudad de 
Matagalpa, Muancinio de Matagalpa Departamento de Matagalpa, 
a las nueve de la mañana, del día ocho de Junio del año dos mil. 
Se inició con 39 asociados, 31 hombres, y 8 mujeres, cortan capital 
suscrito de C$49.530.00 (cuarenta y nueve mil quinientos treinta 
córdobas netos) y pagado de C$9.906.00 (nuevemilnovecientos 
seis córdobas netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo 
declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 2,20, 
inciso 0,24,25 y 74 inciso di de la Ley General de Cooperativas 
y artículos 23,27, 30 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apruébase la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a 
la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE TAXIS MONSEÑOR 
LEOPOLDO JOSE BRENES SOLORZANO, R.1. Con la 
siguienta lunta Directiva: Denis Rodríguez Mendoza, Presidente; 
José Antonio Rodriguez Dávila, Vicepresidente; Rosalía Blandón 
Alvarado, Secretario; Augusto César Mendiola Dlaz, Tesorero; 
José Noel DuarteBlandón, Vocal; Jose María Velásquez Carrasco, 
2do. Vocal; Nubla Chavarría Altamirano, 3er. Vocal. Certifiquese 
la presente Resolución, razónese los documentos devuélvaselas 
copias a los interesados. Publíqucse en el Diario Oficial, La 
Gaceta.- (I) Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas, de la Dirección General de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su 
original con la que debidamente fue cotejada, a losveintidós día 
del mes de Junio del año dos mil.- Dra. Sonia Rivera García, 
Directora del Registro Nacional de Cooperativas, Dirección 
General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No.4475 - M.230578 - Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA 
Y LABORATORIO ALRAPHARM CORPORATION, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registro Nombre Comercial: 

ALRAPHARM CORPORATION S.L. 

SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO ALIMENTOS 
PARA BEBE, DESINFECTANTES . 

Presentada el: cuatro de Abril del año dos mil 

Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua. diez de Mayo del 
dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	3-2 

Reg. No. 4476 - M 230572 - Valor CS 90.00 

D m. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA Y 
LABORATORIO PHARMALAT. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Guatemalteca, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"MEGAPLEX" 
Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua veintisiete de Abril 
del dos mil.- Ambrosía Lezama Z elaya,  Registradora 	3-2 

Reg. No.4477 - M. 230650 - Valor Cf 90.00 

Dra. YamiletMirandadeMalespin, Apoderada de DROGUERIA Y 
LABORATORIO PHARMALAT, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Guatemalteca, solicitaRegistroMarcaFábrica y Comercio : 

"BESICDERM" 
Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteleaual.- Managua veintisiete de Abril 
del dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 4478 - M.230649 - Valor a 90.00 

Dra. Yamillet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA Y 
LABORATORIO PHARMALAT, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Guatemalteca. solicita Registro Marca Fábrica y Comercio. 

"DOLYTEM" 
Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, quince dc Mayo del 
dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	3-2 

PROTEGE: UNESTABLECIMIENTO MERCANTIL QUE SE 
DEDICARA A LA FABRICACION, ELABORACION, COMPRA-
VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E HIGIENICOS, 	Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada dc DROGUERIA Y 
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LABORATORIO ALRAPHARMCORPORAT1ON,SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registra Marca Fábrica y 
Comercio .  

"LACTOBIOL" 
Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua, qu'acede Mayo 
del dos mil- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 3-1 

Reg. No.4480 - M.230648 - Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA 
Y LABORATORIO PHARMALAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
Guatemalteca, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"APTIVAL PLUS" 
Clase (05) 
Presentada cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Reffisno de b ProPiarhad 	 Managua, dos de Mayo del 
dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No 4481 - M. 230575 - ValorCS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERÍA 
YLABORATORIO ALRAPHARM CORPORATION SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registro Marca de Fabrica y 
Comercio: 

"DIABITEL" 
Clase(05) 
Presentada el. cuatro de Abril del dos rail 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua, quince de Mayo 
del dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	3-2 

Reg. No.4482 - M. 230577 - Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA 
Y LABORATORIO ALRAFHARM CORPORATION, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ALRAVIR 
Clase (05) 

Presentarla el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, ocho de Mayo 
del dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 3-2 

Reg. No. 4483 - M. 230573 - Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGO FRIA Y 
LABORATORIO ALRAPHARM CORPORATION, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

AIFAZET 
Clase (05) 
Presentada cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. ocho de Mayo del 
dos mil,- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	3-2 

Reg. No.4486 - M. 0230579 - Valor C$ 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de QUÍMICA Y 
FARMACIA, S. A., DE C N., Mexicana, solicita Registro dela Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ROLODIQUIM 
Clase (05) 
Presentada: Abril 24 del 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, Mayo veintitrés del 
año dos mil.- Mario Ruiz Castillo. Registrador Suplente de la 
Propiedad Intelectual. 	 3-2 

Reg. No.4615 - M. 230538 - ValorCE 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de DROGUERIA Y 
LABORATORIO ALRAPH ARM CORPORATION SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca. solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio .  

CEFTRIAZOL 
Clase (05) 
Presentada: Abril 4 de 12000 
Opóngase. 

Registro delaPropiedad Intelectual.- Managua, Mayo dos del año 
dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de la Propiedad 
Intelectual. 	 3-2 

Reg. No.2714 - M.568563 - ValorCE 90.00 

Dr Max Francisco López López, Gestor Oficioso de LABORATORIOS 
SMALLER, S.A., Española, solícita el Registro Marca Fábrica y 
Comercio 

CONFOBOS 
Clase (05) 
Presentada: 10 de Febrero del arlo 2000 
Opóngase. 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua. dos de 
Marzo del año dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora 

3-2 
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Reg. No.2715 - M. 568564 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de 
LABORATORIOS SMALLER, SA., Española, saliena d Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

QUETZAL 
Clase (05) 
Presentada: 10 de Febrero del año 2000 
Opóngase_ 

RegistroPropiedad Intelectual de Nicaragua:  Managua, dos de 
Marzo delaño dos mil- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2716 - M. 568565 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de 
ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS CETRUM, S A., 
Española, solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio: 

KATRUM 
Clase (05) 
Presentada: 10 de Febrero del año 2000 
Opóngase. 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, dos de 
Marzo del año dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.2717 - M. 568554 - Valor CS 90.00 

Dr_ Max Francisco López López, Gestor Oficioso de 
ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS CETRUM, S.A., 
Española, solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio: 

ULCESEP 
Clase(05) 
Presentada: 10 de Febrero del año 2000 
Opóngase. 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, dos de 
Marzo del año dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2718 • M. 568528 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de 
ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS CETRUM, S.A., 
Española, solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, dos de 
Marzo del año dos mil. • Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.2719 - M. 568525 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de ALACAN. 
INDUSTRIAS QUÍMICO FARMACEUTICAS. S.A., Española. 
solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio : 

INSUP 
Clase(05) 
Presentada: O de Febrero del año 2000 

()Póngase. 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua.- Managua, dos de 
Marzo del año dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora . 

3-2 

Reg. No.2610 - M. 50122 - Valor CS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado dela Sociedad C0 
INDUSTRIAL LEDO-POZUELO, S.A. DE C.V.. de Honduras, solicita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) lnl.  
Presentada: 24 de Noviembre de 1999 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua 7 de M arzo del año 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 	 3-2 

Rcg 	61 	, 50121 - Valor CS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL LIDO-POZUELO, S.A. DE C.V., dc Honcluras, solicita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio. 

SEPCEN 
Clase (05) 
Presentada: 10 de Febrero detallo 2000 
Opóngase. 

Clase (30) 
Presentala: 24 de Noviembre de 1999 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 7 de Marzo del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2612 - M. 50120 - Valor C$ 720.00 

Dr. Ruddy A. Lcmus Salman, Apoderado de la Sociedad 
HERNÁNDEZ ULLAN Y COMPAÑÍA LIMITADA, de 
Nicaragua, solicita el Registro de la Marca de fabrica y Comercio: 

lo  

Clase (29) Int 
Presentada: 10 de Mayo de 1999 
Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 7 de Marzo del año 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2615 - M. 50116 - Valor C$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Sal man, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"BETARRETIN H" 

Clase (3) Int . 

Presentada: 10 de Febrero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 25 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Z elaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2613 - M. 50119 - Valor CE 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad ALSTOM, 
de Francia, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

ALSTOM 

 

Clase (42) Int. 
Presentada -  9 de Octubre de 1998 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 19 de Agosto dcl 
1999.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No .2614 	50118 - Valor C$ 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
COOPERATIVA MATADERO NACIONAL DE MONTECILLOS 
R.L., dc Costa Rica, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 1nt. 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 2616 - M 501 15 - Valor CE 90 A0 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PH ARMA LTDA., de Colombia solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"BETARRETIN H" 
Clase (3) Int. 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2617 - M. 5 114 - Valor C$ 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia, solicita el Registro 
de la Marca de Fábri ca y Comercio: 

"UMBRELLA" 

Clase (5) 1nt. 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Rcg. No. 2618 - M. 50113 Valor CS 90.00 

 
Dr, Ruddy A. Lcmus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMALTDA, de Colombia, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 
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"UMBRELLA" 
Clase (3) Int 
Presentada: 21 de Enero del aflo 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No.2619 - M. 50112 - Valor C$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Satinan, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia, solicita el 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"UNICORT" 
Clase (5) In . 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero det 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 2620 - M.50111 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia, solicitad 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"LACTIBON" 
Clase( 5) Int. 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Iniciadas Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2621 - 	50110 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia, solicitad 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"LACTAN" 
Clase(3) Int 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 

 

Registrode la Propiedad Intdectual.• Managua 16 de Fcbrero del 

	

año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2622 - M. 50109 - Valor C$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lentos Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA., de Colombia. solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"UREADERM" 
Clase (5) Int. 
Presentada: 21de Enero del atto 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora . 

3-2 

Reg. No. 2623 - M.50108 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA , de Colombia. solicitad Registro 
de la Marcada Fábrica y Coincido. 

"UREADERM" 
Clase (3) Int. 
Presentada: 21 de Enero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 16 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2632 - M. 50117 - Valor C$ 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Gestor Oficioso de la Sociedad 
HEINEKEN BROUWERD EN B.V ,de los Paises Bajos. solicita el 
Registro de la Marca deFábrica y Comercio : 

Clase (32) bit 
Presentada: 1 de Febrero del año 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 23 de Febrero del 
año 2000 • Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No. 2844 • M.040613 - Valor a 180.00 
M.163719 - Valor 01 540.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Socied ad 
ASEGURADORA PRINCIPAL, S.A., Guatemalteca, solicha Registro 
del Nombre Comercial: 
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Clase(9) 
Presentada el: dieciocho de Enero de 2000.- E 
Opóngase . 

ti 2000-00217 

ASEGURADORA 
PRINCIPAL 

NOMBRE COMERCIAL 

PROTEGE: Un establechniento dedicado a los servicios de compra, 
venta, arrendamiento, importación, exportación, representación 
de casas extranjeras, distribución deproductos manufacturados 
y materiasprimas, la exportación de industrias conexas, seguros 
y finanzas . 

Presentada el: uno de Febrero de 2000- Ex. # 99-00468 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. - Managua, 29 de F 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

Reg. No.2854 • M, G40606 - Va lor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza Apoderada de la Sociedad The Sage 
Group plc , Inglesa, solicitad Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SAGE 
Clase (16) 
Presentada el: dieciocho de Enero de 2000.- Exp. #2000-002 I 9 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 29 de Febrero de 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No.2857 -M.040616 - Valor 05 720.00 

Dm. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad VIAJES 
ARCELO, S.L., Española, solicita el Registro de la Marca de 

Servicio: 

Clase (391 
Presentada el: ocho de Febrero de 2000.- Exp. # 2000-00601 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 29 de Febrero de 
2000: Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No 2858 - M.040602 - Valor  90.00 

Dra. Comba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad L 'OREAL, 
Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Registro de la Propiedad intelectual - Managua, 29 deFebrern de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 	-2 

	
OMBRELLE 

Reg, No. 285 - M. 040605 - Valora 90.00 

Dra. CoraliaChow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The Sage 
Group plc., Inglesa, solicitael Registro de la M arca de Fábrica y 
Comercio: 

SAGE 
Clase (9) 
Presentada el dieciocho de Enero de 2000.- Exp, # 2000-00218 
Opóngase. 

Registro delaPropiedad Intelectual.- Managua, 29 de Febrero de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

Reg. No. 2856 - M.040604 - Valor CE 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad S age 
Software, Inc., Estadounidensc, solicita el Registro de la Marca 
de Fábricay Comercio: 

DACEASY 

334 

Clase ( 3 ) 
Presentada 2000-00784 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual - Managua, 6 de Marzo de 2000 - 
Ambrosia Lezama Zela ya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 2859 - M. 04060I - Va lor C$ 90 00 

Dra. Coralia Chow Espinoza Apoderada de la Sociedad LANCOME 
UMS ET BEAUTE & Cía., Francesa, solicitad Registro de la 
de Fábrica y Comercio: 

MIRACLE 
Clase (3) 
Presentada el: veintiuno defebrerode 2000 -Exp #2000-00783 
Opóngase. 
Registro dela Propiedad Intelectual • Managua. 6 de Marzo de 2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.2860 - M.040700 - Valor CS 90.00 
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Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
VETERQUIMICA LTDA, Chilena, solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

VETERQUIMICA 
Clase (5) 
Presentada el: diecisiete de Febrero de 2000.- Exp . 42000- 
00745 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 6 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 2861 - M. 040699 - Valor CE 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
VETERQUIMICA LTDA. Chilena, solicha el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

VETERQUIMICA 
Clase (1) 
Presentada el: di ecisietede Febrero de 2000.- Exp. # 2000-
00744 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 6 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.2862 - M.040698 - ValorCS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderadade la Sociedad Nutricia 
International B. V., Francesa, solicitad Registro de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

OMNEO 
Clase (5) 
Presentada el: veintiuno de Febrero de 2000.-5[142000-00782 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 6 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	3-2 

Reg. No.2863 - M.040697 - Vabar a 90.00 

Dra. Conga Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad RHÔNE-
POULENC RORER, S.A., Francesa, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ADVEXIN 
Clase (5) 
Pa:sentada el: veintidós de Febrero de 2000.- Exp. 42000-00787 
Opóngase. 

Reg. No. 29 	040692 - Va lorCS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad RHÔNE-
POULENC S.A., Francesa, solicita el Registro de la Marca de 
Servicio:  

Aventis 

Clase (42) 
Presentada el: veintitrés de Diciembre de 1999.- Exp. 499-04494 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 9 de Febrero de 
2000.- Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 2932 - M.040694 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
VETERQUIMICA LTDA, Chilena, solicita el Reglara del Nombre 
Comercial: 

VETERQUIMICA 
*NOMBRE COMERCIAL* 

PROTEGE: Un establecimiento comercial dedicado a las actividades 
relacionadas con : Laboratorio veterinario . 

Presentada el: I7 de Febrero de 2000.- Exp. 42000-00746 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 15 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 	 3-2 

Reg. No.2451 - M.628507 - Valor CS 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S.A. (COMALISA), Nicaragiiensc, solicita Registro 
Marca de Comercio: 

SUAVIZAN 
Clase (25) Int. 
Presentada: 22 d e Diciembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, dos de Marzo del 
arlo dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República d e Nicaragua. 	3-2 

Reg. No.2452 - M. 628505 - Valor CS 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 

3_2 3348 Regjstro Marca de Comercio: 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 6 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 
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SUAVIZAN 
Clase (16) Int.  
Presentada: 22 de D iciembrede 1999 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua, dos de Marna del 
año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la Republica de Nicaragua 	3-2 

Reg. No. 3000 - M.630633 - Valora 720.00 

Lic. Luis Aliaga Flores. Presidente y Representante Legal de 
Comercial A lizaga S. A. (COMALISA), NicaraMiense, solicita 
Registro Marca de Comercio: 

Registro Marca de Comercio: 

Clase (05) Int. 
Presentada: 22 de Diciembre  de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, dos de Marzo del 
año dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya. Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República de Nicaragua. 	3-2 

Reg. No. 3012 M.646407 - Valor CS90.00 

 
Sindolorplus 

Clase (05) Int. 
Presentada: 22 dcD icicmbrede 1999 
Opóngase.  

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua, dos deMarzo del 
año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la RepúblicadeNicaragua. 

3-2 

Reg. No.3001 - M.630634 - Valor CS 720.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S. A. (COMALISA), Nicaragilense, solicita 
Registro Marca de Comercio: 

Matadolorplus 

Clase (05) Int. 
Presentada: 22deDiciembrede 1999 
Opóngase. 

Registro de laPropiedad Intelectual.- Managua, dos deMarzodel 
año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República de Nicaragua. 	3-2 

Reg. No. 3002 -1.630635 - Valor C$ 720.00 

Lic. Luis Alborga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Comercio : 

'NEUROFOSFAVIT' 

Clase (5) 1M. 
Presentada el: tres de Abril de mil novecientos noventa y ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, cinco de Abril del 
año dos mil.- Dm. Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 

3-2 

Reg. No3013 - M. 648316 - Valor C$ 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S.A. (COMALISA), Nicaraguense solicita Registro 
Marca de Comerán. 

ANGELITO 
Clase (16) Int. 
Presentada: 22 de Diciembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, dos de Mara del 
año dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República de Nicaragua. 	3-2 

Reg. No. 3014 M. 646411 - ValorCS 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marea de Comercio: 

Griperal 
Clase (05) hm. 

Lic. Luis Alborga Flores, Presidente y Representante Legal de 	Presentada: 22 de Diciembre de 1999 
Comercial Aliaga S.A. (COMALISA), Nicaragliense, solida 	Opóngase. 
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SL1DE-LOC 

Expecliente No. 99-04078 
Clase (16) 
Presentada: 17-11.9 
Opóngase. 

VIVANT 
Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado S C. JOHNSON 
HOME STORAGE, INC., Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, dosde Mamo del 
año dos mil.- Dra Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad neleetual dela República d e Nicaragua 	3-2 

Reg. No.3015 - M.646410 - Valor CS 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S.A. (COMALISA), Nicaragüense solicita 
Registro Marca de Comercio: 

SUAVISAN 
Clase (05) Int. 
Presentada: 22de Diciembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteleaual.- Managua, dos de Marco del 
ano dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República de Nicaragua. 3-2 

Reg. No. 3016 - M.6464419 - Valor C$ 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Abriga S.A. (COMALIS A), Nicaragiiaase, solicita 
Registro Marca de Comercio: 

Angelito 
Clase (16) Int. 
Presentada: 22 de Diciembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, dos de Marzo del 
año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual dela República de Nicaragua. 	3-2 

Reg. No.3017 - M.646408 - Valora 90.00 

Lic. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga S. A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Comercio, 

Angelito 
Clase (05) Int 
Presentada: 22 de Diciembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Managua, dos de Marzo del 
año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora de la 
Propiedad Intelectual de la República de Nicaragua. 	3-2 

Res. No.3615 - M. C403 / 6 - Valor CS 90.00 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No.3616 - M. 040315 - Va lor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado S. C. JOHNSON HOME 
STORAGE, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

HAND1-WRAP 
Clase (16) 
Presentada: 17-11-99.- Expediente No.99-04077 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 3617 - M.040314 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Guiterrez Vasconcelos, Apoderado PFIZER PRODUCTS, 
INC., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

EXUBEREX 
Clase (10) 
Presentada: 17-11-99.- Expediente No. 99-04076 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3.2 

Reg. No. 3618 - M.040313 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado PFIZER PRODUCTS, 
INC., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

EXUBEREX 
Clas e (51 
Presentada: 7 - 11 -99. - Expediente No. 99 -04076 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000. - 
Ambrosia LezamaZelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No.3619 - M.040312 - Va kir CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marra Fábrica y Comercio: 
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Clase (5) 
Presentada: 17-11-99.- Expediente No. 99-04074 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosía LezamaZelaya Registradora 	 3-2 

Res. No.3620 M.040311 - Valor eS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Grünenthal GmbH., 
de Alemania,  solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

GATINOLON 
 

Presentada: 17-11-99.- Expectiente No. 99-04072 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 18-02-2000.- 
Antirosia LezarnaZelaya, Registradora 	 3-2 

Reg. No.3621 - M.040310 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Amway 
Corporation, Estadotuddense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Cornotio: 

PERSONAL EXPRESSIONS 
Clase (14) 
Presentada: 17-11-99 - Expediente No. 99-04070 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 18-02-2000: 
Ambrosía Lezama Zelaya Registradora 	 3-2 

Reg. No 622 - M.040309 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Tbe Quaker Oats 
Company, Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Canario: 

VITA QUAKER 
Clase (32) 
Presentada: 16-11-99.- Expediente No. 99-04056 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambro sia Lezama Zelaya, Registradora 	 3-2 

Res. No. 3624 - M.040308 - Valor eS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado The Quaker Oats 
Company, Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Commelo. 

VITA QUAKER 

Clase (30) 
Presentada:le-II-99.- Expediente No. 99-04055 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18 	2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora. 	 3-2 

Reg No.3625 - M.040307 - ValoreS90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado SCHERING-PLOUGH 
ANIMAL HEALTH CORPORATION, Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

PNEU PAC 
Clase (5) 
Presentada: 16-11-99.- Expediente No. 99-04054 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 18-02-2000.- 
Ambrosia LezmusZelaya, Registradora. 	 3-2 

Reg. No. 3626 - M.040306 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado SCHERNG-PLOUGH 
ANIMAL HEALTH CORPORATION, Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

OTOMAX 
Clase (5) 
Presentada: 16-11-99.- Expediente No. 99-04053 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia LesarnaZelaya, Registradora 	 3-2 

Reg. No.3627 - M.040305 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Gestor Oficioso. Pan American 
Sports Network International, de las islas Caimán, solicitaRegistro 
Marcada Servicio 

PSN 
C tase (41) 
Presentada: 16-11-99.- Expediente No. 99-04051 
Opóngase. 

Registro de  la  Propiedad intelectual  Managua, 18-02-2000 .- 

Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 	 3-2 

Reg. No. 3628 - M.040304 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED , de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio:  : 
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DOLOFAST 

Clase(5) 
Presentada 12-11-99.- Expediente No. 99-04004 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezema Zelaya, Registradora 	3-2 

Reg. No,3629 - M.040303 - Valor CS 90.00 

Dr. Mas Francisco López López, Apoderado HE ALTHCO 
LIMITED, delas Islas Británicas, solicim Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

COBORAL 
Clase (5) 
Presentida: 12-11-99.- Expediente No. 99-04002 

°Póngase- 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 3-2 

MARION ROUSSEL, Francesa, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio 

PRIXAR 
Clase(5) 
Prosentada: 05-11-99.- Expediente No. 99-03801 

°Póngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3633 - M.040331 - Valor C5 90.00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos, 

 Gestor Oficioso HOECHST 
MARJON ROUSSEL, Francesa, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

LEVVIAX 

Clase(5) 
Pmsemada: 05-11- - Expediente No. 99-03800 
Opóngase. 

Reg. No.3 O - M.040302 - Valor CS 90. 

Dr. Max Francisco Lopez, apoderada 	HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas britanicas, solicita 	Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

Registro de la Propiedad Intele 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

gua, 18-02-2000.- 

3-2 

   

ARMONIL 
Clase (5) 
Presentada 12- -99 - Expediatre No 99-03994 

°Póngale 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3631 -M.040324 - Vabr CS 90.00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor. Oficioso Medco 
Research Inc., Emadounidruse, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

ADENOSCAN 

Clase(5) 
Presentada: 05-11-99.- Expediente No. 99-03808 

OPóngase. 

Reg. No.3634 - M.040330 - Valor CS 90.00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gema Oficioso Elf Atochem Agri 

B.V., Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

VONDOCARB . 
Clase(5) 
Presentada: 05-11-99.- Expedieote No. 99-03797 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual 	gua 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Maya, Registradora 

3-2 

Reg, No.3635 - M.040329 - Valor CS 90.00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos

, Gestor Oficioso 

 Elf Atochem 

Agri 
olandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

TRIMATOM 
Registro  de la Propiedad Intelectual.- Mieapa, 1 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 
Clase (5) 
Presentada: 05-1149.- Expediente No. 99-03796 

3-2 	Opóngase. 

Reg. No.3632 - M:040332 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso HOECHST 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 28-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-2 
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